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CREDITO AGRICOLA
Información encaminada á ilustrar este ^raq problema salvador de la TAgriculfura patria

3Z)os X5a.la3orsLS-
A este propósito, en 23 de Enero de 1901, de

cíamos lo siguiente:
«El cabal sentimiento de un deber, á cuya sa

tisfacción nos obligan de consuno el favor cre
ciente del público y el amor que sentimos por la 
agricultura patria, por cuyo desenvolvimiento y 
prosperidad trabajamos ha tantos años con fervor 
incomparable, mueve nuestro espíritu á presen
tar, en adecuada forma, un juicio sumario acerca 
del capitalísimo problema del «Crédito agríco- 
la>, pendiente de discusión en las Cortes. Es lo 
menos que nosotros, obligado.^ por tautoo título» 
al país agricultor, podemos hacer en su obsequio.

Merced á esta información, que para llenarla 
debidamente nada hemos omi tino, encontrarán,

así el Gobierno y las Cortes como los agricultores, 
cuantos elementos do juicio menester para 
dirigirse con provecho positivo para la riqueza 
agraria en este intrincado problema, el día no le
jano en que se ponga á discusión en las Cáma
ras.

Para ello solicitamos la opinión de hombres 
públicos de todos los matices y tendencias, polí
ticos y no políticos, que dedicaron su tiempo al es
tudio de esta gran cuestión, que entraña y resume 
las soluciones todas de la riqueza agrícola del 
país.

Si los labradores quieren, pueden hoy, merced 
fi olla, y á la vista de nno aefaHfotiAa obtenida Á 
poco trabajo, observar de modo seguro, sumando 
los votos adheridos á cada consultado, conocer de 
antemano los rumbos que tomará la discusión.

las direcciones que el Gobierno podrá dar al pro
yecto y aun los desenvolvimientos que ha de ad
quirir, buscando los mayores provechos y bene
ficios, pues es bien seguro que en esta materia no 
tendrá criterio cerrado que haga imposible so
luciones de concordia.

Nosotros insistimos hoy en nuestros dos pun
tos de vista, tantas veces desarrollados en estas 
columnas, de que el problema del crédito agríco
la descansa en estos instantes en el art. 16 de los 
Estatutos del Banco y en la movilización de la 
propiedad territorial.

El artículo de los Estatutos á que nos referi 
pins fit Ani tn fl lost Sindicatos v ^ciedadea, aariep- las para que aprovecnen su n^ma en ios descueñ- 
tos de letras ó pagarés. Aquí vemos la base para 
abrir crédito personal al labrador. Lo demás lo

harían, bien organizados, los registros que las 
Sucursales habrían de llevar, sin riesgo para 
nadie.

¿Quién no ve, por otra parte, en la inmoviliza
ción de la propiedad, ó mejor dicho, de su titula
ción, la causa principal de la usura?

Creemos, ante todo y sobre todo, que la movi
lización de los títulos de propiedad se hace indis
pensable en nuestro país para el planteamiento y 
desarrollo de las institucione.s de pequeño crédi
to territorial y agrícola de que tanto han de me
nester nuestros labradores.

He aquí el por qué el Ministro de Agricultura, 

lución previa é indispensable la reforma de la le
gislación hipotecaria en el sentido de dar una ma-

yor movilidad á la titulación para hacer posible 
el préstamo hipotecario y fácil la constitución de 
las hipotecas, única manera de que los Bancos de 
crédito territorial, el Hipotecario, y aun el de i s 
paña, si se lograra meterlo en el asunto, puedan 
operar en condiciones de anula» á la usura, que 
es hoy la más terrible plaga de la agricultura 
nacional.

¿Pero dónde vamos á parar? Ni una palabra 
mas, por nuestra parte, que la cedemos á quie
nes, con más autoridad y prestigio, han de tratar 
en los artículos subsiguientes, esta materia.

enviamos el testimonio de nuestros..uOpULO» y ----------- - 1 r, zJ
han dispensado al colaborar en^esla^Yinldrma- 
ción>, que puede ser fructuosa en sumo grado 
para los intereses que se discuten>.

explicación necesaria
De cómo y por qué la reproducción de esta 

información es absolutamente oportuna y 
precisa en estos momentos.

Al ponerse sobro el tapete en El Imparcial la 
cuestión á solucionar el gran problema del cré
dito agrícola, motivado por la ponencia ilustra
dísima del Sr. Navarro Reverter en la clausura 
del Congreso agrícola de Valencia, examinada 
en artículos briosos en dicho colega por el Pre . 
sidente que fué de la Unión Agraria Española, don 
Manuel Lassala, alguien que conocía nuestros tra
bajos anteriores acerca de esta materia, nos re
cordó la existencia de una luminosa información 
que nosotros abriéramos en tres números sucesi
vos en 23 de Enero de 1901, 8 de Febrero y 28 do 
ídem del mismo año, para estudiar, ilustrar y exa
minar el proyecto de Crédito agrícola presentado 
al efecto en aquellos días al Senado, por el enton
ces Minisiro de Fomento Sr. Sánchez de Toca.

Efectivamente, lo que nuestra modestia olvi
dara, nos obligó el patriotismo y el recuerdo 
grato de amigos cariñosos á recordar, y franca 
mente, nos sentimos conmovidos al refrescar y 
releer en la colección de aquel año, los trabajos 
que nos vemos obligados á reproducir, y lealmen
te confesamos hoy, modestia á un lado, que nos 
sentimos orgullosos al ofrecer y reconocer como 
nuestra, toda aquella información que hicimos en 
tres números sucesivos y que vamos á reproducir 
en el mismo orden en que fueron publicados sus 
trabajos, por si el actual Ministro de Fomento, 
que nos ,dicen está resuelto á llevar este problema 
á la GacetUf tiene la bondad da leer tan linajudas 
firmas, antes de comprometerse á ello.

El problema es el mismo; las circunstancias 
y el tiempo lo han hecho indiscutible, apremian- 
te'y necesario, y vivas y muy vivas, rebosando-doc
trina, están todas las ideas expuestas en aquella 
información, que ofrecemos hoy patrióticamente á 
quien pueda y quiera resolver este problema con 
los preciados materiales que vamos á exponer al 
Gobierno en tres números sucesivos, con las fir 
mas más acreditadas del país, en esta materia.

El Sr. Navarro Reverter que nos conjuraba á 
publicar ó reproducir esta información, queda 
satisfecho. El Sr. Gasset podrá ir acotando la opi
nión y el juicio de todos, por si se decide á ir ya 
frente á frente al problema.

Los materiales son riquísimos, y como son 
eternos los principios, y acerca de la materia 
nada se ha hecho aún, hoy no puede considerarse 
fiambre y fuera de razón, aquello mismo que en 
caliente construimos fervorosamente.

En termo de nueve años lo hemos conserva

bien de la riqueza nacional; pero al fin la clase de 
propietarios á quien puede interesar por sus condi
ciones, por la esfera en que vive y por su ilustración, 
tiene medios y conocimientos para organizarse y des
arrollar el credito, ya creando asociaciones de mutua 
cooperación, ya creando otros organismos (^ue, en 
forma más ó menos anónima, faciliten los prestamos 
á aquellos propietarios que lo precisen.

Por lo contrario, los medianos y los pequeños pro
pietarios carecen, en su casi totalidad, (le esos me
dios, y una dolorosa experiencia acredita que, si los 
legisladores no se ocupan de crear los organismos 
que faciliten á todos aquéllos los recursos que les 
son indispensables para sus cultivos, ambas propie
dades desaparecerán en plazo breve, con daño noto
rio de la riqueza pública ; y con la desaparición de 
esas propiedades desaparecerán también esas clases 
que hoy sirven de baluarte á las egoístas tendencias 
del capitalismo y del socialismo, precisamente por
que en ellas es en las ()ue más y mejor se demuestra 
la asistencia armónica <lel capital y del trabajo.

Por estas consideraciones sumariamente apunta
das, y porque estoy profundamente convencido de 
que es en absoluto indispensable organizar de mane
ra distinta el crédite) agrícola territorial para los 
grandes cultivos, y el crédito para los cultivos pe
queños y medianos, dirigí desde luego mis estudios 

•al conocimiento de este último extremo, y resultado

las personas que formen aquellos organismos, sean co
nocedoras de la localidad, de tal modo, que por ese 
conocimiento puedan responder moral y materialmen
te de la firma de pequeños propietarios y de aquellos 
agricultores que soliciten recursos para mejorar sus 
cultivos é industrias.

de ello fué una proposición de ley que tuve la honra 
de presentar al Congreso de señores Diputados.

Parecerá trivial esto que acabo de exponer, y cierta
mente lo es; pero desgraciadamente importa consig
narlo, para dejar sentado de manera inconcusa, que en 
nuestra patria, el poblema, que en otros países entra
ña verdadera importancia, consistente en determinar 
la forma que asegure el reintegro del préstamo con ga
rantía personal, está resuelto ha ya largo tiempo, en 
la primitiva organización que nuestros Pósitos reci
bieron, para evitar así que extraviándose nuestra mi
rada, admitamos discusión sobre un punto tan cardi
nal, ya resuelto por ejecutoria de larga fecha.

En otras naciones, donde el Pósito español no fué 
conocido, los legisladores y los filósofos, encontrando 
que los obreros agrícolas, entre los cuales comprendie
ron no sólo al bracero, sino al pegujalero y al que la
bra fincas en arriendo ó en aparcería y aun á los peque
ños propietarios, no inspiran individualmente las ga
rantías precisas para el reintegro del préstamo, fue
ron á buscar en la mutualidad aquellas garantías.

Mas reconociendo de buen grado la bondad de esa 
forma que puede producir hermosos resultados en 
nuestro país inclusive, si se logra despertar la idea 
de solidaridad en los intereses y por consecuencia la 
de asociación, creo firmemente que, dada la manera

Sin espíritu de abnegación no se crea nada grande 
y noble Las colectividades en que no alienta son inca
paces para la verdadera acción social. Semejantes á 
nuestros tristes partidos políticos contemporáneos, 
solo pueden engendrar bajezas y discordias.

Y es que hay algo superior al estudio y á la inteli
gencia, y es la rectitud y nobleza del corazón.

Eduardo Sanz y Escartín

Do actuaíítíod.

presentar aruongreso ue señores vipuiauos. -
¿Por qué acepté como base para la organización de ser de nuestras clases agrícolas menos acomodadas, 

del crédito á que aquélla se refiere, los Pósitos? Voy el mejor método de crédito para facilitarles el cultivo 
también brevemente á exponerlo. i es el que nuestros Pósitos emplearon en su primitiva

No hay ya—que yo sepa—quien discuta que el ere— I organización, ese que nuestros labradores vieron prae
dito preciso á los pequeños y medianos cultivos no j ticar, que palparon, que apreciaron con ventajas y
deba ser local, esto es, que para que aquél resulte 
efectivo y beneficioso, ha de prestarse en el'mismo 
punto en que la necesidad se sienta. Alejarlo de <*se 
centro, es tanto como suprimirlo, porque el ^ue lo uti
liza, el que recibe anticipado numerario ó especie, 
siente resistencia casi invencible en la mayor parte de 
los casos á abandonar sus quehaceres y escasas hacien
das, con pérdida de tiempo que les es menester para 
librar su subsistencia y la de los suyos, yendo á de
mandar lo que le cuesta rubor y causa encogimiento
el pedir.

Merced al esfuerzo personal y constante del peque
ño y del med;ano propietario, el de su mujer y el 
de sus hijos, realiza aquél el cultivo, que en España 
como en la mayoría de las naciones, debe calificarse de 
intensivo, porque sin cesar es la tierra sobre que recae 
solicitada para la producción; y por ello, obligar á 
esos propietarios á que vayan á la capital de la pro
vincia ó de la región, á buscar el anticipo que necesi
tan, es privar á la tierra de la labor que aquél le daría 
en el tiempo que en ir y volver ha de emplear, pues 
pensar en que esa clase de propietarios—hablo en ge
neral y reconociendo que hay excepciones—hayan de 
utilizar el correo para convenir el préstamo, es pen
sar en un ideal.

beneficos positivos.
No pretendo la instauración de nuestro Pósito tal y 

cual fué antes de la reforma del T7: que no se me ocul-
ta la diferencia que hay entre lo pasado y lo presente; 
pero sí deseo que con aquellas modificaciones que el 
progreso y la civilización han demostrado como con
venientes, vivan los Pósitos, cuya secular institución

¡ El crédito agrícola es la más apremiante nece- 
i sidad de la agricultura española y el deber más 

inmediatamente exigible á sus Gobiernos.
La información agrícola y pecuaria de 1887 

lo demostró por completo; quien haya leído los 
dictámenes escritos y las informaciones orales 
compiladas en sus siete volúmenes, habrá sacado ¡ 
inevitablemente la convicción de que lo esencial, ! 

i lo urgente, aquello sin lo cual no puedo haber ‘ 
í adelanto ni progreso, es capital fácil, barato y 
i abundante al alcance del agricultor. La inteli- j 
! gencia no le falta; nadie que haya trabajado en 
Î nuestros campos desconocerá la clara inteiigen- 
;• cia y el buen sentido de los labriegos, que en ; 
I seguida se dan cuenta de las ventajas ó de los 
i inconvenientes de la maquinaria agrícola y de los 
i procedimientos de cultivo. Lo que no conocen es 
; el valor y las condiciones del abono químico; 
! pero á bien que en Valencia, Cataluña y Aragón 
í las enseñauzas se han hecho rápidamente y los 
i resultad(;s están ya á la vista de todo el mundo: 
¡ Que las granjas modelos y los propietarios ricos 
j tomen la iniciativa, y las provincias del centro 

harán lo que las del litoral y lo que es ya fre-

en su esencia, se asienta sobre cimientos que las cos
tumbres y la vida nacional han llegado á convertir 
en roca inquebrantable, garantizando así el 
otras instituciones por sanas y buenas que 
no pueden asegurar de antemano.

Una experiencia secular acredita que 
nuestros Pósitos prestaron en especie, vivieron vida 
robusta y lozana a pesar de las detentaciones de que 
íueron objeto más de una vez: esa misma experiencia 
demuestra que los medianos y pequeños propietarios, 
vieron satisfechas con ventajas notorias sus necesida
des con aquellos anticipos, y ambas cosas producen en 
mi ánimo el convencimiento íntimo de que si el Pósito 
se organiza de modo que pueda anticipar, no sólo las 
semillas, sino los abonos y alquilar aquellas máquinas 
é instrumentos de cultivo perfeccionado que la locali
dad reclama, habremos conseguido establecer ese Cré-

éxito que
parezcan,

mientras

do como sagrada reliquia.
Atrévase el ministro de Fomento, después de 

leernos, á resolver el gran problema agrícola de 
facilitar dinero barato y á largos plazos á los la
dradores, sin lo cual su anhelada política hidráu
lica no podrá tener realidades consoladoras.

Fíjese el Sr. Gasset en el brillantísimo ar
tículo de D. Trifino Gamazo (1) sobre la materia 
en este primer número, y en los sucesivos, y si 
quiere robustecer más sus ideas y juicios, llame 
hacia sí dos trabajos notables, que aquí no pue
den ir, porque su publicación ha sido posterior
al de esta información reproducida.

Uno muy excelente del ilustre Vizconde de1.° 
Eza.

2.’’ Otro ídem del Registrador de la Propie-
dad de Elche, Sr. Ramos (D. Rafael).

Manos, pues, á la obra, y dispongámonos to
dos á admirar hoy, al través del tiempo, aquella 
hermosa información que entonces abrimos y 
que se nos hará por ella justicia, ya que entonces 
tuvo la que tienen siempre estos trabajos modes
tos é individuales, el olvido y la ingratitud de 
todos.

No importa. Hoy con el brío y el entusiasmo 
que ayer por el ideal solo, ofrecemos, por nuestro 
propio esfuerzo, este grandioso trabajo que some
temos al juicio público, brindándolo al Sr. Minis
tro de Fomento.

De aquí, que cuando esa clase de propietarios ne
cesitan usar del crédito, se vea que usan de él, acu
diendo al tabernero ó al estanquero ó al usurero de la 
localidad, aun á sabiendas de que han de serles menos 
beneficioso que si acudiese á otro lado.

Estimo por tanto cualidad indispensable al crédito 
agrícola, para el pequeño y mediano cultivo, la de que 
sea local.

No sólo la organización que á esta clase de crédito 
se dé ha de ser local, sino que además es indispensable 
de toda necesidad, que la garantía que asegure la de
volución de lo anticipado, sea perstnial, entendiendo 
que lo es, aun cuando se afecten genéricamente las co
sechas y propiedades del prestatario.

La hipoteca especial, la prenda misma, entendida 
tal y como nuestro derecho civil la define, son in
compatibles con el fin á que el crédito de que me 
ocupo, se encamina. La prenda como algunos mo
dernos escritores la sueñan y tal como alguna legis
lación la sanciona, consistente en la pignoración del 
producto agrícola, aun en el campo, constituyendo 
en depositario al prestatario, podrá ser una garantía 
más ó menos eficaz, pero no ejuita en nada el carác
ter personal que como condición inexcusable ha de 
revestir el credito agrícola para los cultivos peque
ños y medianos. Si, pues, el crédito á que aludo ha 
de ser local j pers(mal, ¿quién puede desconocer tam
bién la imprescindible necesidad de que el orga
nismo que realice ese crédito, que lo practique y lo 
dé vida y haga beneficiosa su obtención, haya de ser 
esencialmente local en cuanto á su constitución y re-

dito agrícola que tan apremiante se presenta, sin es
perar á que la clase de propietarios á que ha de bene
ficiar, llegue á penetrarse en la solidaridad de sus in- 
tere.ses y sin que por tanto se desarrolle en ellos el 
espíritu de asociación, bases ambas indeclinables de 
toda otra organización que no sea la de nuestros Pó
sitos, si esa organización ha de ofrecer garantía de 
vida y de efectividad, si no ha de ser, en suma, una 
quimera más llevada á las columnas de la Gaceta en 
forma de precepto legal.

Con la reorganización de los Pósitos en el sentido 
expuesto, no solo habremos logrado establecer el cré
dito agrícola que los pequeños cultivos demandan, 
sino que ademas se estimulará de un modo eficacísimo 
el espíritu de asociación de intereses similares, uni
versalmente admitido como principio y fundamento de 
todo progreso en el orden económico, y en nada se obs
truiría el paso á otros organismos del Crédito agrícola
en general.

D3Bm

Trifino Gamazo.
Diputado á Cortes y Agricultor.

SOLIDáKIDAD

El Crédito Agrícola,
para el cultivo de la pequeña y de la mediana propiedad rural.

Es en extremo plausible cuanto se haga y se inten
te para organizar en nuestra Patria el crédito agríco
la, y no seré yo quien escatime los plácemes á cuan
tos á la materia dediquen sus aptitudes y medios; 
pero merece, á mis ojos, mayor preferencia y más 
urgente resolución, el establecimiento de organismos 
que tengan por objeto facilitar á los pequeños y me
dianos propietarios los medios que precisen para la 
realización de sus cultivos.

El crédito agrícola territorial y el crédito también 
agrícola para los grandes cultivos, son, sin duda, in
teresantísimos y demandan de los poderes público.s 
medidas qua los organicen, facilitando su uso en

sidencia?
Es ya desde hace mucho tiempo dogma económico, 

que el crédito, sea cualquiera la garantía en que des
canse, no se decreta, sino que se inspira, porque aun 
en los casos en que lo que garantiza la devolución de 
la suma recibida sea cosa material, concurren multi
tud de concausas que precisan examen detenido y pre
vio el acto de préstamo, dilatando, si no ya dificultan
do, la operación. Pero cuando esta dificultad se acre
cienta y agranda, es siempre que aquellas garantías 
son del orden moral, ó en una palabra, cuando del cré
dito personal se trata, porque no cabe desconocer el 
peligro inminente que se corre de entregar los capita
les à seres perezosos, incapaces ó disipados, sobre que 
no puede perderse de vista que, semejante clase de 
crédito, ha estado siempre y continuará estando perpe
tuamente en relación directa é inmediata del valor 
moral del propietario, surgiendo por ende la necesi
dad absoluta deque los prestatarios inspiren á los pres
tamistas seguridades para la devolución del capital

(1) Así hacemos nosotros justicia, á quien des
considerándonos, nos la ha negado, al apreciar, con 
parcial criterio, una cuestión planteada en este perió
dico con relación á Pósitos, como premio singular á 
los singulares respetos y sacrificios hechos por nos
otros á todos y por todos.

que aquellos reciben.
¿Pues cómo, si no estuviesen constituidos los orga

nismos encargados de la realización’del crédito á que 
me refiero, por personas de la localidad podrían cono
cer el valor moral del prestatario? ¿Cómo podrían 
aquilatar su honradez, su laboriosidad, sus virtudes, 
en suma, merecedoras de la confianza que se les otorga?

Por medio de delegados ó representantes del orga
nismo central ó provincial, se dice; pero la experien
cia ha demostrado que esas representaciones no bas- 

Itan para llenar tan delicada misión; y ya hasta los más 
ilusos en esta materia, sostienen la necesidad de que

Vemos, pues, que por eliminación de todos aque
llos elementos que pueden producir errores en las 
ideas, y con solo aplicar á las cosas el nombre que 
deben tener, se va aclarando el concepto que va
mos buscando, y que difiere bastante de lo que el ca
lificativo parecía indicar. El crédito, lo mismo refirién
dose ú la agricultura Que á cualquier otro ramo de la 
humana actividad, es siempre personal, y lo da la cer
teza de que se emplean bien los adelantos recibidos, 
cualquiera que sea la industria á que se dediquen. El 
labrador, pues, lo que necesita son elementos para 
perfeccionar y hacer más productiva su industria de 
modo que, empleando acertadamente su habilidad 
profesional, aumente sujfortuna y acreciente la rique
za nacional; pero esto no implica que haya de ser for
zosamente en metálico el auxilio que se le preste, 
pues esta forma tiene que parecer siempre peligro
sa por la diversidad de destinos que se puede dar 

' al dinero’ ajenos en absoluto á la industria del que lo 
recibe.

Aclarado ya lo que entendemos por crédito, se 
i desprende fácilmente la división en tres grandes 
' grupos de necesidades distintas á satisfacer, según los 

individuos á que se trate de aplicar:
i 1.® Grandes propietarios: éstos con la propiedad 
' de la tierra, y los establecimientos de crédito tienen 
. satisfecha su necesidad.
i '2.” Medianos propietarios y colonos, que son los 

que constituyen la parte más numerosa: para éstos 
lo más perentorio es la obtención de semillas per
feccionadas, abonos, material moderno y ganados, 
todo lo cual será siempre más conveniente lo reciba 
en especie, por la razón antes indicada. No sería 
tampoco difícil encontrar en las cosechas en pie una 
garantía armonizando la legislación general vigente.

3.® Queda después la clase más interesante, por 
serla más necesitada; la de los pequeños labradores, á 
los cuales difícilmente alcanzan los beneficios que se

cuente en las márgenes del Ebro.
Que no se hable, pues, de tierras esquilmadas; 

la corteza de la tierra se regenera bien pronto con 
el arado y con la química; para probarlo basta 
leer las experiencias que acaba de publicar el 
conde de San Bernardo.

Que no se nos hable tampoco de la alimenta
ción y de las condiciones ele nuestras razas pe
cuarias: los cruzamientos los dan todas las con
diciones apetecibles; quien quiera la demostra
ción que visite la feria de Sevilla y vea los tipos 
de caballos obtenidos por los criadores andalu
ces. ¿Quién ignora, además, que las grandes ra
zas lanerdS, tanto de la Argentina como de la 
Australia, vienen de las merinas españolas?

Tampoco se alegue nuestra resistencia al es
píritu de asociación. Los labradores no nos aso
ciamos porque no tenemos objeto en hacerlo; 
donde se siente la necesidad, nace en seguida el 
sindicato agrícola, más ó menos embrionario; 
testigos, los pueblos de los alrededores de Zara
goza, á quienes la compra de los abonos enseñó 
la conveniencia de asociarse para ella.

Que los procedimientos de gobierno definan y 
estimulen la asociación ó la mutualidad, y pron 
to nacerán en España, como han nacido en Fran
cia, no más dispuesta que nosotros, las pequeñas 
agrupaciones, que, engranando en los Bancos 
regionales, llevan á las aldeas y à los cortijos los 
beneficios del crédito y los recursos de que dis
ponen los grandes establecimientos banoarios

¿Es que nuestra legislación ofrece algún in
conveniente? El destruirlo es cuestión de poco
tiempo y de menos esfuerzo.

Venga, pues, el crédito agrícola; venga como 
puQ.flos, como eluna necesidad ardiente de los
atraso agrícola y. remedio poderoso de nuestro

i como pago de la deuda que los Gobiernos tienen 
con las clases trabajadoras.

S. MOfiET.

E1 principo de libertad ha sido condición precisa i 
del progreso en todos los órdenes de la vida social y 
principalmente en el económico.

La revolución rompió las ligaduras que impedían 
el desenvolvimiento de las actividades é hizo posible 
esa incomparable expansión de riqueza que caracteri
za el siglo XIX.

Pero es evidente que á esta poderosa obra de acti
vidad y de fuerza le falta un principio ordenador que 
eng.endre la justicia y la armonía, principio no opues
to al de libertad sino su complemento.

Este principio, esta ley de actividad perfecta, se 
llama solidaridad.

Sus aplicaciones son universales; su acción profun
damente benéfica.

La solidaridad es la clave de toda organización 
eficaz y duradera del crédito agrario. Ella es el fun
damento de las instituciones que cubren hoy el sue
lo de Alemania, de Austria, de Bélgica y de Italia, 
constituyendo poderosa égida tutelar de la más nu
merosa y más importante clase so.cial; la clase agrí—

pretenden con los proyectos de crédito agrícola hasta 
ahora conocidos, por no tener con qué garantizar su 
responsabilidad, rara ellos no conozco institución 
más admirable que la de nuestros tradicionales Pósi
tos, envidia de los extraños, y que si hoy son un mo
tivo de corrupción por la ingerencia de la política, 
podrían ser/perfeccionados, conservando todo lo 
bueno que éncierran, siendo para ello suficiente el 
hrcerlos depender del Ministerio de Agricultura, se
parándolos en absoluto de los Municipios, y reformar 
su administración, para que llenasen cumplidamente 
los fines de su fundación todavía con mas ventaja, 
puesto que conociéndose hoy la influencia, algunas 
veces decisiva, en el rendimiento de la selección de 
las semillas, podría el Pósito satisfacer esta necesidad 
sin más que entregar para la siembra las mejores, al 
contrario de lo que hoy se hace, y que ha contribuido 
también á su descrédito.

Abarca á todos, y es fue».te directa de crédito, la 
instrucción profesional, por ofrecer siempre más se
guridades de éxito toda obra rodq^a del mayor nú
mero posible de garantías de acierto; y proporcionar 
y difundir esa instrucción sí que es función indiscuti
ble del Estado, y deber en lus grandes propietarios 
contribuir á su vulgarización como justo tributo de 
las ventajas que su posición les proporciona.

¿Cómo puede hacerse la respectiva distribución 
con mayores seguridades de acierto? ¿Quién puede ga
rantizar que lo otorgado se ha de emplear en el fin á 
que se dedica? Los inmediatos y los directamente in
teresados en evitar despiltarros que le perjudiquen; 
luego la asociación profesional es indispensable como • 
medio de distribución. Son, por consiguiente, trámi
tes indispensables: instrucción para garantía de éxito 
y asociación para seguridad de acertada distribución, 
que son las que han servido de base en el extranjero 
para las únicas instituciones de esta clase que han 
podido prosperar, desde los Bancos de Escocia, hasta 
las Cajas Raiffeisen en Alemania, y desde las Socie
dades fundadas por Schulze Deliztsch—en el mismo 
país hasta las recientes aplicaciones á los Sindicatos 
de labradores en Francia.

i 1D€R5 Í^UEVft5
Sr. D. Juan Francisco Gascón. ï

Mi distinguido amigo: Tiene usted la bondad de so
licitar mi opinión sobre materia esencial para el pro
greso rural y hoy palpitante, el crédito agrícola, y aun 

i á riesgo de Jesvanecer muchas engañosas ilusiones, he 
! de comenzar por decirle que cuanto más estudio 

desde hace años este particular, más dañoso conside
ro el general error de pretender calificar las cosas 
con nombres que no les corresponden, pues ordinaria
mente inducen á confundirlas, resultando después di-

cola.
Instrumento nobilísimo de paz social, la mutuali

dad agraria extirpa radicalmente la gangrena de la 
usura y evita la ruina y el desamparo de los humildes 
cultivadores.

Ya por medio de la responsabilidad solidaria ili
mitada, á que responden en Alemania las institucio
nes de Schulze-Delitzsch y Raiffeissen, ya en la for
ma, más adaptada á nuestras costumbres, defendida é 
implantada por Luzzatti en Italia, el principio de soli
daridad ordena y fecunda los esfuerzos individuales y 
los dirige al bien colectivo.

¡Ojalá nuestros agricultores lleguen á penetrarse 
de esa verdad fecundísima de que sólo es seguro y 
completo el bien, cuando no es egoísta, cuando no es 
producto del vencimiento y mal ajenos, sino de la 
cooperación y del amor,

Ya con estas ^premisas no parece diíícil, y menos 
imposible, llegar rápidamente al fin propuesto, pues 
concedidas las necesarias garantías de éxito y de rec
ta distribución y administración, se convierte en una 
simple colocación de fondos necesaria para la vida en 
todas las instituciones de crédito, las cuales, obteni
das las convenientes seguridades, no habían de negar 
á esta industria lo que, por propia conveniencia de 
dar movimiento á sus capitales, conceden á las demás.

La vulgar creencia de que crédito agrícola quiere 
decir que el Estado dé á los labradores el dinero que 
necesitan, además de introducir en la legislación una 
pslig rosísi ma doctrina y una inj usticia flagrante, porque 
el Estado nada tiene y es únicamente depositario de 
los fondos que entrega el contribuyente á cambio de 
servicios para el bien común, no pudiendo ser distraí- 
do.s aquellos íondos para entregarlos á una determi
nada clase de ciudadanos por respetable que sea, re
sultaría además estéril, porque aun suponiendo que 
pudiera hacerse y se entregara metálico á los labra
dores, ¿á dónde acudirían por los abonos y semillas, 
y aperos y ganados que necesitan, si émpiezan hoy 
la generalidad por ignorar estas necesidades y los 
medios de satisfacerlas?

El .afán inmoderado de extender el cultivo es vicio

fícil, hecha ya la idea del calificativo aplicar el juicio 
á lo que realmente son, y, en este caso precisamente 
nos hallamos. ¿Qué querrá decir crédito agrícola? ¿Por 
qué en el común sentir se dividirá en especialidades? 
¿Habrá crédito industrial, y crédito comercial, y cré
dito terrestre y marítimo? Porque en clase de crédito 
entiendo que no hay más que uno; el crédito; es decir, 
la garantía que ofrece un individuo ó una colectividad 
cuando solicita el adelanto de una suma, de que á su 
debido tiempo la podrá devolver- con el interés corres- j sino para fiacer peor su situación con agrandar toda- 
pondiente, porque el empleo á que la va á dedicar es re- i vía lo que, según indicios, poco produce? ¿No sería 
muncrador. Y que esta explicación es exacta, se confir- ‘ 1 i.»
ma con el hecho de no haber sido precisa una ley es
pecial de crédito industrial y comercial para que los 
industriales y comerciantes de todos los países, cuyos 
negocios ofrecen condiciones de seguridad, encuentren 
todo el capital que les es necesario para el desarrollo 
y extensión de su industria ó comercio, y hasta en la 
especialidad ¿el cultivo de la tierra se ve corroborada 
la misma idea con lo que sucede en nuestra propia na
ción. ¿Por qué será <3ue de la primera privilegiada 
zona <ie Levante, domíe los riegos normalizan y asegu
ran la producción, no salea voces que demanden con 
tanto apremio la mejora?

general en nuestros agricultores. ¿Para qué servirá, 
á ouien tenga la idea de que lo mejor es labrar mucha 
tierra aunque se labre mal, el que le faciliten dinero, 
sino para hacer peor su situación con agrandar toda-
Via lo que, según indicios, poco producer ¿¡Mo sena 

> medio seguro de agravar el mal en vez de remediarlo? 
i Se repetiría desdichadamente lo ocurrido en Francia 

en 1848 con las Sociedades cooperativas de produc-
____  ___ _ ción, donde con mejor deseo que acierto se supuso 
íguridad, encuentren * que bastaba entregar dinero á los ciudadanos para 

que todos supiesen producir, y la bancarrota sucedió 
a aquellas generosas ilusiones con la pérdida de las 
sumas de que se había despojado á la totalidad de los

. contribuyentes.
En definitiva, los que de buena fe soliciten el ade

lanto obtendrán positivas Ventajas recibiendo en es
pecie aquello que necesitan, con la seguridad de que 
es en su clase to mejor y más bar\t% y sin la tenta*
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Là, Liera, -A-g-rana,
metálico otro destino, ya que la impres- ' 

cindible necesidad de moneda en algunos casos, como, i 
por ejemplo, para la cogida de los frutos y para no í 
tener que vender las cosechas despreciadas en la épo- i 
ca de la recolección, podría ser remediada con laexis- i 
tencia de almacenes donde .ge depositasen hasta su i 
venta, pudiendo servir de garantía para obtener ade- I 
lautos á modico interés.

Estas instituciones de depósito son ya universal- 
mente conocidas con distintos nombres: de Dock, ele
vator, etc. ¿Se han necesitado leyes especiales para 
que funcionen en los Estados Unidos? No; ha bastado 
con aplicarles las generales para el comercio. Pero 
acaso se preguntara: ¿De dónde se sacará el dinero? 
Pues del único sitio de donde se puede sacar: de don
de lo hay, de donde se saca en todas partes cuando se 
ofrece una colocación lucrativa sin necesidad de le
gislar, porque él solo acude a su beneficio. ¿Hay por 
ventura tantos negocios en España más ventajosos 
donde colocar capitales? ¿Lo va á proporcionar el Go
bierno, que ni lo tiene ni lo puede tener?

En suma, resulta estéril sacar las cuestiones de 
quicio buscando soluciones donde no existen. La faci
lidad para adquirir los labradores lo que hoy les falta, 
no está más que en la mutualidad de interesados para 
la administración y en la seguridad de que su industria 
es tan productiva como otra cualquiera para atraer al 
capital necesario.

Por eso no vacilo en afirmar, en bien de las clases 
agrícolas, por las que vivamente rae intereso, que so
lamente por estos medios lo alcanzarán, como lo com
prueba el que en ningún país se haya conseguido por 
otros, y por eso concedo excepcional importancia al 
aumento en la producción como única, base segura de 
mejora, y consagro toda mi actividad á buscar solu
ciones generales que la faciliten, no desconfiando, por 
lo ya conseguido, de que la Divina Providencia per
mita encontrar nuevas formulas con que alimentar á 
una población, siempre creciente, en un perímetro 
que no aumenta.

En resumen: considero factible y beneficiosa la 
reforma, pero á trueque de quitar alguna ilusión, por 
estimar que el crédito es un arma dedos filos peli
grosa de manejar por la generalidad y que para no 
malograr el pensamiento conviene rodearlo de toda 
suerte de garantías de buen funcionamiento; entiendo 
que es un deber público indicar las condiciones indis
pensables en que la han alcanzado las naciones que 
hoy la tienen, auti con la dificultad de condensar en 
los límites de una carta las ideas sobre las que tantos 
volúmenes se han publicado. Bien se comprende que 
solo pyedo aquí trazar líneas generales; ejemplos po
dría citar en demostración de que la iniciativa colec
tiva, ayudada inteligentemente por el Estado, ha re
suelto satisfactoriariiente el problema.

Me limito, pues, á apuntar ideas que necesitan ul
terior desarrollo y á hacer constar

ptïôfeîfiao'siempre en todos los países al 
flecho de anticipar metálico á personas de las cuales 
uo se puede tener la completa seguridad deque lo 
aplicaran bien, y á encarecer las ventajas de una re- 
orma que, bien planteada, podía dar á nuestro país 

un enorme desenvolvimiento, del que es difícil ha
cerse cargo por el lastimoso estado en que, por el ge
neral desdén, se encuentra hoy la primera de nues
tras industrias; por eso es doblemente necesario no 
cansarse de repetir lo que demuestran las estadísti
cas: que somos la na,ción que menos produce, en rela
ción con la superficie, y que la agricultura está en 
una época de trauafurmación de la cual no podemos 
desentendemos, pues los pueblos que olvidan la con
veniencia de alimentar una numerosa población, pe-

El Conde de San Bernardo.
Agricultor y ganadero.

LO PRIMERO
Nuestros campos no conocen el dinero’; el cré

dito, ni de nombre; la usura es su única palanca 
financiera. La tierra no es instrumento de pro- 

solar heredado, inmutable y i 
ubérrimo, tanto más rico cuanto más extenso, 
que sólo la Providencia multiplica y fecunda. Pe 
dimos capital, no para transformar el cultivo, ni 
buscar huniedades, ni selecciones zootécnicas, ni 
adquirir máquinas, ni crear el coto redondo aca
parado, sino para pagar el plazo atrasado de la 
yunta que reclama el tratante y se llevó el azar en 
las largas veladas del casino lugareño, ó para 
comprar la heredad vecina, aunque todas las pro
pias semejan eriales... Dinero, sí, para llenar los 
huecos de la holgazanería, la vanidad, la igno
rancia y la rutina, no para seguir los caminos de 
la c encía con su mecánica completísima, su quí
mica biológica, sus elaboraciones esmeradas A 
lo sumo, ofrecemos el crédito que puede tener 
una hormiga y la seguridad que puede dar la 
lluvia, la escarcha, el pedrisco, la epizootia y la 
criptógama, porque el rédito no lo vamos á com
pensar con nuestra iniciativa, nuestro estudio ni 
nuestro trabajo, sino que con las mejores uvas 
haremos el peor vino, con las mejores olivas el 
peor aceite, con las lanas más finas los paños más 
burdos y con el sol más espléndido la vegetación 
mas enteca.

Mientras nuestros agricultoi’es sean tal cual 
^n, ni el Estado, ni el Banco de España, ni los 
Bancos populares, ni la mutualidad de los más 
pudientes, nadie aventurará una peseta á los da
dos del crédito agrícola. Menester será asentar 
sus cimientos. ¿Sobre qué? Sobre la enseñanza y 
la asociación. El Estado tiene la obligación de 
mult.plicar las Escuelas de capataces y peritos 
los campos de experiencias, las enológicas, las 
conferencias ambulantes, los concursos y tantos 
otros medios de vulgarización científica, práctica 
y iacii, y, sobre todo, dar una ley amplia, obli
gatoria de Sindicatos agricolas, amparada contra 
todos los embates del caciquismo gubernativo ó 
local. Enseñada y conocida la ciencia y creado su 
organo, que es la asociación, el capital y el cré
dito serán fruto espontáneo de esas raíces y esa 
savia. Sin esa previa reconstitución social, todos 
los proyectos de Crédito agrícola serán pasatiem
po de parlamentarios ó estériles fórmulas eace 
tables. ®

El Conde del RETAMOSO 
(Agricultor.)

Una impresión
sobre el proyecto.

■ Ante todo, un aplauso al Ministro. No es esta la 
primera vez que digo del Sr. Sánchez Toca que es 

j contadísimos hombres públicos, entre los 
afiliados a las viejas parcialidades, que han tomado 
en seno el oficio de político, estudiando con amor v 
anincadamente los problemas de la gobernación y ha- 
ciendo de dominio público los resultados de su estu
dio, mientras llega la hora de aplicarlos por sí cuan
do otros no lo hubiesen hecho antes.

Circunscribo mis observaciones á la segunda parte 
del proyecto: crédito agrícola territorial.

Tecnicismo.—Si el proyecto llegase á puerto, sería 
preciso mudar algunos de sus términos, error acaso 
1 ^anuense. Denomínase en él «cesionario» al que 
los bodigos civil y de Comercio intitulan «cedente»; 
y íjo hay que decir hasta qué punto embrollaría la 
practica esta inversión de conceptos. A bien que tam
poco el vocablo «cedente» tiene cabida legítimamen
te en el Proyecto, en el cual se confunden «cesión» *y 
«prenda», que son cosa muy distinta. Los nombres 
apropiados serian acreedor y deudor
. El neologismo «cédula titular» no lo encuentro 
justificado, y creo que debe sacrificarse. Las voces 
acreditadas en la práctica y en la ciencia son: «títulos 
de propiedad» y «cédulas hipotecarias». El Provecto 
autoriza la pignoración délas «cédulas titulares» v 
la ejecución del inmueble mediante ellas; por consi
guiente, son títulos reales, sustantivos, verdaderos 
títulos de dominio, más aún que los que ahora reci- 
Den esta denominación, y no hay motivo para desig
narlos con el vocablo «cédula», vinculado ya á otro 
genero de conceptos y que da la impresión de cosa 
muy distinta.

Falta titulación real. Ejecución gubernativa.—Para 
constituir el título real (cédulas titulares) basta, se-

F°y®cto. depositar en el Registro de la pro
piedad la. titulación y pedir un certificado de ella 
ai registrador. La operación no puede ser más sen- 
ci la, pero los prestamistas la juzgarían inadmisible 
fin España no existen títulos reales, son todos per
sonales, y sobre una titulación personal no puede le-

vantarse un título real, como no preceda un plano au
téntico del inmueble, y en todo caso, y cuando me
nos el expediente de información y purificación que 
para matricular una finca en el Registro de la Real 
Property de Australia se instruye. Y siendo personal 
(de actos no de cosa) dicha titulación, jio daría la me
nor seguridad al acreedor que recibiese en prenda la 
cédula titular; á pesar de ella, el inmueble puede ser 
vendido en fraude suyo, como sucede hoy en los casos 
de pignoración directa de dicha titulación,‘depositada 
en manos del acreedor, de que conozco algunos casos. 
La dificultad sube de punto cuando el título es mera
mente posesorio, dada la facilidad con que los expe
dientes de posesión sobre una misma finca se duplican 
y triplican, sin cancelar los primeros, con sólo desfi
gurar alguno de los linderos y la cabida, según se ve 
todos los días en el Registro.

De otro lado, por qué ha de hacerse la venta del 
inmueble pignorado ante el Juez de primera instancia 
precisamente? En la información de 1886, hecha por 
los Registradores de la propiedad, se propuso supri
mir el juicio ejecutivo para la realización de los prés
tamos nipotecarios, convirtiendo el procedimiento en 
meramente gubernativo, y encomendándolo á los Re
gistradores mismos. Pues no es otra la tendencia de
nuestra moderna legislación; tratándose, verbigracia 
de préstamos mercantiles con garantía de valores ó 
efectos públicos, la enajenación de éstos se verifica 
por la Junta sindical; en la prenda ordinaria, la ena
jenación de las garantías tiene lugar en subasta pú
blica ante Notario, sin intervención de la autoridad 
judicial, y la Dirección general de los Registros ha 
hecho extQjisivo este procedimiento expeditivo á los 
inmuebles hipotecados, en el caso de que así lo hubie
sen estipulado las partes. El crédito agrícola debe or
ganizarse fuera de todo contacto con la llamada admi
nistración de justicia, ó cuando menos conceder el de
recho-de opción.

Una condición de las cédulas titulares.—Conforme á 
los artículos 16 y 20 del Proyecto, las cédulas en cues
tión sólo pueden expedirse y pignorarse para garan
tir préstamos agrícolas, ó sea capital emprestado 
para mejoras permanentes en el propio inmueble ob
jeto de la operación. Y á mí se me antoja que tal 
condicional no puede sostenerse, que tiene que des
aparecer. Porque ¿cómo se justifica por adelantado 
que el pignorante ó aspirante á deudor cumplirá la 
condición, ó cómo puede quedar pendiente la validez 
del contrato de un hecho posterior á su consumación, 
del hecho de que el prestatario destine la suma obte
nida á introducir mejoras en la finca, y no á levantar 
una hipoteca, á costear una carrera, ó adquirir ac
ciones de una empresa industrial, á satisfacer una 
dote?

Inversión de método.—Se principia por una ley de 
Bancos y crédito agrícola, y en ella se anuncia que, 

d® facilitar la titulación y la emisión de cé- 
lativa necesaria para reformar la ley Hipotecaria. "No 
encuentro el método razonable. Si acaso, habría que 
proceder simultáneamente, cuando no en un orden in
verso. Asilo entendió la Cámara Agrícola del Alto 
Aragón en su instancia de 8 de Junio de 1893, entre
gada en propia mano al Sr. Montero Ríos por una co
misión de su seno, compuesta de los señores D. José 
Salamero, D.’ Mariano Molina, Conde de San Juan de 
Violada, D. Teótimo Heredia, Duque de Solferino, don 
Joaquín Costa, etc., y así lo entendió el Directorio de 
la Tñga Nacional de Productores en su tercer proyec
to de ley, calcado sobre el de dicha Cámara. Lo mis
mo ésta en su solicitud que aquél en su preámbulo 
consideran que no se trata ya de «reformar, sino más 
propiamente refundir la legislación notarial é hipote
caria en el sentido de simplificar y abaratar las trans
misiones de la propiedad inmueble y la constitución 
y cancelación de derechos reales... y que mientras 
esto no se verifique, la creación de Bancos agrícolas 
será punto menos que imposible, y, en todo caso, in
eficaz para el efecto de matar la usura y promover la 
transformación y mejoramiento de los cultivos».

F1 proyecto parte del supuesto de que el régimen 
hipotecario vigente ha de subsistir, con tal ó cual re
miendo; y con esto se condena por adelantado á no 
ser sino una ley más en la Gaceta. El Registro de la 

I propiedad ha sido un inmenso fracaso: todavía al cabo 
de treinta y siete años sigue siendo, lo mismo que el 
primer día como una institución forastera, de todo en 
todo extraña al país, el cual apenas se ha servido de 
ella sino como un instrumento para eludir los efectos 
de leyes gravosas,'fiscales, civiles y de procedimiento. 
Y nace condenado á fracasar cuanto en esa institución 
fracasada se apoye. Deja asimismo en pie el Banco 
Hipotecario de España, que ha sido otro fracaso colo
sal (el Cuerpo de Registradores de la propiedad, en la 
citada Información, se ha pronunciado contra él, por 
cierto bien inútilmente; y no ha de esperarse razona
blemente que preste ahora á los agricultores servicios 
que no les ha prestado antes, sólo porque el legislador 
mude el nombre de la persona deudora, llamándola 
colectividad. Después del formidable proceso instruido 
al Banco por los registradores, no se concibe que haya 
subsistido éste catorce años más sin una transforma
ción muy radical, y menos todavía que á estas alturas 
se proyecte una ley de crédito agrícola territorial, sin 
demolerlo, ó sin renovar su constitución desde los ci- 

I mientos. Es preciso echai* abajo ambas cosas; y eso, 
I previamente ó al mismo tiempo. Otro tanto ha de de

cirse de los tribunales y del procedimiento civil.
Y si no hay pecho para tamaña revolución, abste

nerse de todo, renunciar al sueño de los Bancos agrí
colas de la agricultura progresiva, del dinero barato, 
en la seguridad de que con ley, lo mismo que sin 
ella, las cosas han de seguir exactamente igual que 
antes.

En la actualidad, puede un particular emitir obliga
ciones hipotecarias en títulos á la orden, transmi
sibles por endoso, y en títulos al portador, inscri
biéndose en este segando caso en el Registro «á fa
vor de los tenedores portadores actuales ó futurosyy, 
exactamente como en la gruudschuld de Alemania, 
hipoteca constituida á nombre del propietario para 
garantir préstamos futuros, que no existen todavía. 
Pero las disposiciones que regulan esta materia en 
España, son fragmentarias y esporádicas, su conjunto 
es poco conocido, y no h;in sido parte á que se gene
ralice esta institución importantísima: ley Hipotecaria, 
artículos 82 y 153, Código de Comercio, artículos 21, 
22, 71 y otros, ley de Enjuiciamiento civil, art. 1517, 
Real orden de 4 de Diciembre de 1863, ley dé 26 de 
Febrero de 1867, art. 9, Resolución de la Dirección
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general de los Registros fecha 23 de Junio de 1888, | 
Real decreto de 21 de Diciembre de 1885 sobre organi- ■ 
zación del Registro^mercantil, ley del impuesto del í 
Timbre, art. 146, etc. Y lo que procedía ahora, en una ! 
ley de crédito agrícola territorial que reglamenta la 
pignoración de títulos reales de propiedad, era siste
matizar aquel confuso hacinamiento de leyes y doctri
nas legales, y aun acompañarlo de modelos para mayor 
eficacia, como se ha hecho en leyes é instrucciones ó 
reglamentos de Aguas, Registro civil, etc.

Prescripción del dominio en el Registro.—Bueno es 
que «la posesión inscrita pueda convertirse en domi
nio (según el proyecto) á los diez años», supongo que 
mediante un expediente ó un juicio sumarísimo;, 
pero es preciso, además, declarar que, sin necesidad 
de juicio ni expediente, ipso jure, por el mero trans
curso del tiempo, los títulos de posesión inscritos que
dan convertidos en títulos de dominio á los veinte años 
de su fecha, y esto con efecto retroactivo.

Y supuesta la subsistencia de la legislación hipote
caria vigente, ¿qué inconveniente había en hacer en 
la nueva ley de Bancos esas declaraciones, lo mismo 
que la de cancelación y prescripción de los censos y 
demas gravámenes inscritos ©n los libros de la anti
gua Contaduría de Hipotecas y no Lraaiaúados á los 
nuevos, etc., sin remitirlos á una disposición ulte
rior?

Contra la centralización de los pósitos.—En manera 
alguna debe tocarse á estas modestas instituciones 
medioevales, mientras no las hayan sustituido de 
hecho (no digo en la Gaceta} otras más beneficiosas y 
más proporcionadas á lo que demandan las moder
nas industrias del suelo. De lo contrario, podría su
ceder, y aun es probable que sucediese, que nos 
quedáramos sin Bancos ni Pósitos. Mirémonos en 
el espejo de los gremios y de la propiedad corpora
tiva. Sin duda ninguna, la gestión de las corpora
ciones municipales es imperfecta y deficientísiraa, 
asiento de todo latrocinio y de todo desorden; pero 
¿por ventura son menos malas la administración cen
tral y la provincial?_ T / 1 _ , - — . ^.juciu-L 0,1, MUI pruceui-
mientos orgánicos, er municipio, reformando al hom
bre por la educación y la instrucción, implantando 
la, autonomía local, mudando la forma actual de go
bierno, que es la oligarquía, por instituciones suce
sivamente representativas y parlamentarias, etc.

Por decreto, previa una Información. —Por amor á eso 
que llamamos por rutina mental régimen parlamenta- 
rio, y,por prudente desconfianza de si propio, el se
ñor Sánchez de Toca ha preferido el rodeo de la ley al 
atajo del decreto. Pero con un Parlamento como el 
nuestro, que sacrifica hasta los Presupuestos ordina
rios á cuestiones secundarias, baladíes y sin conse
cuencia, y con rezago tan monstruoso y descorazona
do!’ como el que traemos, punto menos que imposible 
ya de_ redimir, el camino de la ley es el camino del 
suicidio: tanto valdría renunciar de una vez á todo in
tento de reconstitución patria.

Considero, sí, obligado someter el Proyecto á una 
información pública, de término breve, con invitación 
ó consulta especial á las entidades y personas técni
cas; y sustituirá con ventaja á los debates tardíos del 
Parlamento. En este pensamiento se halla informado 
el proyecto de ley de la Liga Nacional de Produc
tores.

Joaquín Cost.a

Hay que mirar principalmente á los pi estamos indivi
duales. En todo caso, y aun en la hipótesis más favo
rable, no hay que fiar mucho en la virtud de este gé
nero de instituciones, engendradas por la sola obra del 
legislador. El problema de los Bancos agrícolas, es, 
como todos, orgánico; y en España les es adverso el 
medio, lo mismo el físico que el espiritual. Cada una 
de las reformas que en España necesita para reconsti
tuirse y europeizarse, se ha de dar en íunción de to
das las demás, y sólo logradas éstas, se habrá logra
do juntamente aquella. Por esto, la reforma tiene que 
ser en todos los órdenes simultánea. Rinden poco las 
tierras porque es caro el capital, y es caro el capital 
porque las tierras son poco productivas. El sistema 
tradicional de titulación, que ha de servir de punto de 
partida al nuevo, es molesto, imperfecto, inseguro y 
excesivamente costoso. Gravita sobre la industria 
agraria un peso muerto agobiador, en forma de gastos 
nacionales improductivos, que son como una sequía 
más, que merma la potencia productiva del suelo. No 
se enseña á los labradores los procedimientos nuevos 
de cultivo, que duplican ó triplican la producción. 
Son, además, analfabetos, careciendo de la educación 
necesaria para la práctica de la solidaridad económi
ca, sindicatos, crédito mutuo, etc.; por eso, los pósitos, 
que debieron irse resolviendo en instituciones de cré-^ 
dito progresivamente más extensas á medida de las 
necesidades y el desarrollo de la civilización, lejos de 
eso, se han petrificado, cuando no se han perdido del 
todo. Fáltales tradiciones, que en cierta medida po
drían haber hecho veces de cultura. Son pobres, y la 
garantía personal, a menudo más apreciada que ia real 
por la ausencia de formalidades, es reducidísima, casi 
nula. Viven bajo un régimen de arbitrariedad; no pu- 
diendo contar con la protección de las autoridades ad
ministrativas y jurídicas si no es sustituyendo la ley 
por el arbitrio del cacique, que es decir, sacrificando 
su independencia personal, el derecho de algún con- 
vencino suyo y una parte de la fortuna. La propiedad 
territorial no ha penetrado en el Registro, sino á lo 
sumo, en forma de expedientes posesorios... Con un 
ambiente tal, en tanto no se renueve y oxigene, sería 
milagro que una institución europea, resistiera, aun 
desmedrada, sin asfixiarse.

Por esto, y por otras razones que no caben en un 
apunte, si debe legislarse la materia de Bancos agrí
colas, no se debe perder de vista que sus efectos son 
á largo plazo; que hay que esperar más délos présta
mos individuales; y que a éstos, principalmente, ha 

- de atender en sus iniciativas y providencias el Estado. 
Lo demás vendrá ó será dado por añadidura. En esa 
inteligencia procedieron la Cámara agrícola del Alto 
Aragón y la liga Nacional de Productores. Por eso 
hace bien el Proyecto en preocuparse de los títulos de 
propiedad pignorables; y hace mal en no preocupar
se de la emisión de cédulas hipotecarias por los par
ticulares.

Debe regrilarse la hipoteca en forma de cédulas negocia
bles.—Según se ha visto, podrán los propietarios por 

■ sí independientemente de todo Banco ó asociación, 
obtener certificado de la titulación antigua que haga 
veces de título real, pignorable, á la australiana; 
mas ¿por qué no han de poder igualmente emitir cé
dulas hipotecarias transmisibles por endoso, v aun 
al portador? El Proyecto guarda silencio á este res
pecto; y no hay razón para que sugiera, autorice y 
regule la movilización de la propiedad territorial por 
vía de pignoración del título, y no por vía de hi
poteca preconstituída. Hacía taita adelantar, y el 
Proyecto poco menos que retrocede con ese silencio.

La preocupación, la engendran por de pronto estas llegó lo que los franceses llaman el cuarto de 
dos consideraciones; horii de Rabelais (autor muy semejante á nuestro

Quevedoj, es decir, el momento d»; los pagos,. 
se concedieron aplazamien os y se llegó á duras 

; ejecuciones, y al fin, después de una lucha, que 
i duró más de sais años, la Sociedad Crédit Fon-

1 .» En todas pactes ^ en todos los tiempos ha me 
recido ia agricultura simpatías naturales, obligadas, 
generosas y no fácilmente tasadas:

«O fortunati nimium, sua si bona norint.i’ 
«Agricolæ».,.

2 .® Entre nosotros, la palabra crédito suele impo
nerse á la imaginación aunque no se justifique ante el 
entendimiento, como algo que se parezca á la facultad 
de tomar dinero prestado con facilidades para no de
volverlo.

Y dispénseme usted que no pueda esta tarde, ni de 
aquí á mañana, entrar en el concreto comentario que 
usted desea. Una sola cosa dice en su carta, en que me 
parece advertir un error, porque en él alguna vez he 
incurrido. Supone usted que el crédito agrícola es ma
teria que, por su naturaleza, se libra de los peligros 
de la controversia política. En esto sospecho que se 
equivoca. Hubiera de resultar de la información que 
usted propone algún proyecto que suscribieran (que 
bien lo merecía) los jefes de todas las agrupaciones 
parlamentarias, para que fuera labor común y no alar
de de partido, y tenga usted por seguro que alguien lo 
impugnaría, fundándose en que debió ser proyecto de 
Gobierno, para que lo pudiesen combatir lógicamente 
las oposiciones. Por si acaso, no apueste usted á que 
tal argumento, no lo discurriera algún agricultor.

Suyo afectísimo y atento servidor, q, s. m. b.,
G. J. de Osma.

Madrid 18 de Enero, 1901.

Sr. D. Juan F. Gascon.
Mi distinguido amigo: Cuatro líneas nada más 

para corresponder al honor de la invitación que 
me dirige, ya que no tengo tiempo proporcionado 
a mi voluntad.

No creo necesario buscar nuevos sistemas ni 
procedimientos desconocidos para establecer en
tre nosotros el crédito agrícola, cuando se nos 
ofrecen para la elección tantos practicados con 
éxito en otras partes.

Usted conoce bien, y ha dicho seguramente á 
los lectores de La Liga Agraria, lo que son y 
cómo funcionan los antiguos y numerosos Ban
cos escoceses,, las once -iml Sociedades cooperati 
vas de crédito alemanas, en su mayor parte agrí
colas; las Cajas rurales Raiffeisen, extendfdas 
al Austria, donde ya pasan de dos mil; las ita
lianas de Wollemborg: los 3.000 sindicatos agrí
colas de Francia; los de Suiza, etc., y con esos 
modelos podemos hallar formas que se acomoden 
á todas las necesidades, que satisfagan el crédito 
agrícola.
, Ahora lo que hay es que en España todas esas ; 
instituciones tropiezan con obstáculos casi insu- i 
perables; nuestra legsiación civil, el régimen 
hipotecario y la adminstración de la justicia; ' 
la tributación enorme, la más alta conocida, 
que pesa sobre la propiedad territorial; el im
puesto de consumos, que grava en su mayor 
parte á los productos agrícolas; semi-aniorti- 
sacion de la propiedad, en cuyas transmisiones 
han de intervenir dos oficiales públicos muy cos
tosos, el Notario y el Registrador, y han de pa
garse dos impuestos muy eleveidos, el de Timbre 
y los Derechos reales, y la verdadera saña con 
que el fisco persigue á las asociaciones recar 
gándolas de contribuciones directas é indirec
tas; esas causas y otras semejantes que podría
mos continuar enumerando, privan aquí de am
biente al crédito agrícola, como impiden que naz
ca ó se mantenga todo movimiento económico 
sano y‘verdaderamente regenerador.

Además, para vencer esas dificultades y para 
hacer lo que dentro de ellas es posible, nos falta 
un elemento de importancia decisiva, el espíritu, 
de asociación, de que principalmînte carecen las 
clases agrícolas. ¿Quieren los agricultores que 
los demás les otorguen crédito? Pues que em
piecen por reconocérselo á sí mismos; que se es
timen y ayuden entre sí; que se organicen en 
fuerza irresistible; que se impongan á los Go
biernos y les exijan lo mucho que tienen derecho 
a reclamarles, pero qüe hagan ellos á la vez lo 
mucho que les corresponde.

En las condiciones actuales podrá intentarse 
que los Bancos privilegiados favorezcan á la 
agricultura, podrá acabarse con los Pósitos, di
sipando los pobres restos que quedaron de ellos; 
pero todo será inútil y no producirá la creación 
de verdaderas instituciones de eré lito agrícola.

Esperar que ese crédito mane de la Gaceia y se 
desarrolle por los mismos procedimientos admi
nistrativos, de que c<m tanto motivo renegamos 
todos, es, á mi juicio, insistir en el ánimo vicioso 
de desnaturalizar las cosas y contentarnos con 

i pedir á los demás lo que nos interes:! y estamos 
i en el caso de hacer por nosotros mismos.
I Perdone mi laconismo y no vea en estas indi- 
i caciones más que el deieo de complacerle y de 

servir á la causa de la agricultura.
Suyo afectísimo servidor y amigo, q. b. s. m.

PIERNAS HURTADO

Los proyectos dei Sp- Sánchez de Toca-
Señor director de La Liga Agraria.

El proyecto de ley de crédito agrícola que el 
nuevo Ministro de Agricultura presentó en el Se
nado en ses ón de 30 de Noviembre último no pue- , 
de menos de ser recibido con aplauso po.r la clase 
ag»?ícola.

Por mi parto, yo, que hace muchos años esta 
dié detenidamente el asunto, y siendo diputado 
esbocé también un proyecto de crédito agrícola: 
la impresión que ha dejado en mi mente una pri
mera lectura del trabajo del Sr. Sánchez de Toca, 
es que de su discusión puede salir mucho bueno, 
pero también no poco de realización difícil y aun 
de cierto riesgo. *

El asunto es difícil, muy difícil, y requiere 
principalmente conocer á fondo lo que son nues
tros labradores, por carácter y costumbres, así 
como sus exigencias en aquello á que creen tener 
derecho.

vj- V7 JXÍ vfüULo; unánimes sou oe tiempo inme
morial las quejas de cuantos se interesan por el 
fomento de la Agricultura, porque ios Gobiernos 
de todos los partidos no han intentado siquiera 
la fundación de instituciones de crédito agrícola. 
El establecimiento de un Banco que suministrara 
dinero barato á ios labrad res, sería el bello ideal 
que los libraría de las garras de la usura. Nada 
mejor, efectivamente; pero cuando una idea, re 
conocida útil y aun necesaria por todo el mundo, 
no se realiza, es que algún obstácuio s i opone á 
ello; procuraremos averiguar en este caso cuál 
sea el obstáculo.

¿Qué razón hay pañi que el labrador se mire 
corno de peor condición que el comerciante ó el 
industrial? ¿Por qué han de ser éstos los únicos 
que cuenten con Bancos de emisión y descuento 
para desarrollar sus negocios? ¿Es que la clase 
agrícola no merece la misma protección que las 
demás?... La pr íctica de ios negocios contesta á 
todas estas preguntas con otras de igual índole.

I ¿Prestan dinero los capitalistas á los labradores 
lo mismo que á los comerciantes? No. Y ¿eso poi
qué?; por ser sabido que los comerciantes pagan 
con exactitud, lo cual no hacen los labradores. 
Esta y no otra es la causa del mal; crédito signi
fica confianza, y los agricultores no la inspiran: 
y no la inspiran porque no pagan ni pueden pa
gar con regularidad sus obligaciones, en atención 
á que, siendo inseguros los beneficios de su in
dustria, se han acostumbrado á no s¿r exactos en 
sus operaciones.

Un comerciante ó un industrial, cuando el ne 
gocio se ha entorpecido y ve que no puede pagar, 
cuida mucho de arreglarse con su acreedor antes 
del día en que vence el documento; no procede 
así el labrador, y los Bancos que operan con el 
crédito, dando al capital repetidos empleos, nece
sitan que haya mucha exactitud en las operacio
nes. Así es que, no solamente suelen hacer caso 
omiso de la mayor parte de los labradores al con 
tratar préstamos, sino también de ios propieta
rios que, alardeando de sus bienes inmuebles, no 
creen preciso ser diligentes en los pagos. Por eso 
el Banco de España dispuso hace pocos años que 
se eliminaran de sus listas de créditos á los pro
pietarios, por muy acaudalados que fuesen.

Pero se me dirá: ¿no existen Bancos Agrícolas 
ya antiguos en diferentes países del Norte, en 
Rusia, en Prusia, en Baviera, en Dinamarca, en 
el Ducado de Wittemberg, en Irlanda, en Ingla 
terra y en Escocia? Sin duda; pero como veremos 
en otra ocasión, no con el carácter personal que 
aquí se desea, todos esos Bancos son ó hipoteca 
rios ó pignoraticios; de crédito verdaderamen
te personal solamente existen ios ya citados de 
Inglaterra y Escocia; pero con limitadísimas 
proporciones y más de dos firmas para présta
mos de 20 á 30 libras esterlinas. En imitación de 
éstos se han fundado muchos recientemente en 
Francia, auxiliados por fuertes subvenciones del 
Gobierno. Veremos si duran.

Institución de verdadero crédito agrícola com
parable y al nivel de las del crédito mercantil ó 
industrial, fué la que se empeñó en fundar el Em
perador Napoleón III en Francia, usando para 
ello de todos los recursos de su gran poder. La 
prueba no fué afortunada, y recordando su his
toria podrá formarse juicio de las dificultades 
que ofrece la re-o lución del problema.

el dicho Emperador por formar una 
Comisión compuesta de los hacendistas franceses

Consitíeracíones,
Mi estimado amigo:
Mucho siento no poder acceder á lo que me pide en 

su carta del día 9, que recibo hoy.
No conozco especialmente la materia; no me atre

vería á hablar de ella sin haberla estudiado; y al es
tudio me obligaría más ha preocupación de algún esco
llo, siempre que lo que deseara fuesen soluciones 
prácticas, y no preámbulos intachables seguidos de al
gún texto dispositivo que surtiese, mientras no se de
rogara, los efectos contraproducentes de lo irrealiza
ble cuando se titula ley.

mas competentes, que con urgencia se dedicó á 
O'tudiar el asunto; esta Comisión se componía de 
ios señores Suin, Oornudel, conde de Germiné, 
Gosseau, (Ireilet y Leroy. Después de tres años 
de meditación y trabajo, la dicha Comisión dió 
un informe que ni en extracto puedo insertar 
aquí, por su mucha extensión, y al fin, impacien
tado el Soberano con tal dilación, el día 5 de Ene
ro de 1860 una carta Imperial, publicada en el 
Moniteur, llamaba la atención pública sobre lo 
urgente que era realizar los proyectos formados 
en beneficio de la Agricultura, y, muy á poco, 
con esta preparación de los ánimos, el Gobierno 
exigw de los fundadores del Crédito Territorial 
(Crédit Foncier), Sociedad que tantos favores ha
bía recibido del mismo Emperador, que com
pletaran su obra con una institución especial 
que concediera á los agricultores el crédito que 
tanto tiempo hacía que con justicia reclamaban.

No tardó en organizarse una nueva Sociedad 
sobre bs bases propuestas por la Comisión, y se 
llegó á un convenio entre la nueva Compañía y 

i el Qrédit Foncier por el cual se reunía el capital 
I y demás elementos necesarios para iniciar las 
I operaciones de préstamos á los labradores, obte- 
I niéndose garantía del Estado para el dicho capi- 

tal durante los primeros ciñ o años. Todo esto se 
; sometió al examen del Cuerpo legislativo, que 
i dió su aprobación por ley de 28 de Julio de 1860. 
i Quedó, pues, formada la nueva Sociedad de Cré- 
; dito Agrícola por decreto de 16 de Febrero de 
; 1861, con un capital de 20 misiones de francos, y 
‘ duración de cincuenta años: las acciones eran de 
; á 500 francos, en.|iúmero de 80.000.
i Comenzadas las operaciones inmediatamente, 
• acU'lieion á ellas los agricultores como moscas á 

la miel; de tal suerte, que en menos de cuatro 
años, agotado el capital de fundación, fué preciso 
duplicarlo, elevándolo á 40 millones de francos 
por decreto de 22 de Abril de 1865. Transcurrie
ron cinco años.^que era el límite máximo de los 
préstamos, así como ia garantía del Gobierno-

í ci or, que como queda explicado era realmente la 
j fundadora, y aun puede decirse que la gestora 
i del Crédito Agrícola, puesto que así el goberna- 

■ dor como los dos subgoberuadores de esta última 
eran los mismos sujetos que ios de la primera, 

' reconoció la necesidad a bsoluta de disolver la 
nueva institución.

Co.ñsiguientemante adoptada esta resolución, 
que sin vacilar aprobó el Gobierno por decreto 
de 29 de Noviembre de 1870, en el mismo día, y 
en el siguiente de 30 de Noviembre, las dos So
ciedad 8 celebraron sus respectivas Juntas gene
rales de accionistas, conviniendo ambas en que el 
Crédito Foncier se hiciera cargo de la liquidación 
coií todas sus consecuencias, fijándose como fe
cha de dicha liquidación el día 2 de Febrero de 
1877; y pura llevar esto á cabo, la Sociedad liqui
dadora creó 80.000 nuevas acciones liberadas de 
250 francos. Excusado es decir que no hubo toma
dores para eaios valores, y que el Crédit Fon
cier hubo de absorberlos, resintiéndose de ello su 
prestigio hasta el punto de que se consideró muy 
comprometida su existencia.

Las resultas le esta tentativa de amplio crédi
to^ agrícola en Francia duran todavía, pues existe 
aún una Goínisión liquidadora, que tiene su ofi
cina en París, rue dLAn?in, 4.° 9, compuesta de los 
Sres. León Gazabonne, Charles Baleseaux y Gus
tavo Bélisaire Mourgués.

Así, pues, he aquí una Empresa patrocinada 
por el más alto poder, rodeada de toda clase de 
garantías y dirigida por eminentes hacendistas, y 
que en poco tiempo se ve precisada á renunciar á 
los más loables objetivo^. ¿Alcanzarán mejor 
suerte los numeroso.s Bancos agrícolas reciente
mente fundados en la misma Francia? Eso se pue
de esperar de los que, bajo una ú otr i forma, se 

con prenda ó hipoteca: los que solamen- 
garantía personal, desaparecerán, no 

obstante, la participación que cada uno obtenga 
en los 40 millones de francos que del Gobierno ha 
conseguido Mr. Méline.

En cuanto á nosotros, una cosa evidentemente 
buena hallo en el proyecto Sánchez de Toca, y es 
oi llevar los propósitos al Ministerio de Agricul-
1 lihre su administración de la 
letal influencia de los caciques, se podrán ejercer 
con todo rigor los procedimientos que su ley es
pecial autorizq para sacar á flote grau parte del 
capital que se da por perdido. Tal hizo en 1877 el 
OI. Romero Robledo, siendo ministro de la Go 
bernacion.oon excelente resultado. Después, cuan- 

puede contar en 
cada localidad, podrá multiplicarse por el crédito, 
formando con tal base Bancos Agrícolas. En mi 
sentir, coto es lo inmediatamente re alizable; no 
creo posible que ni con dinero, de que carecen, ni 
aportando fincas, puedan los agricultores fundar 
tales Bancos. En cuanto á que el Banco deRmaña 
presie su concurso á los Agrícolas admitiendo á 
descuento el papel de éstos, lo considero peligro
sísimo, y confío en que los accionistas de aquél 
sa bran defender sus ¡.ntereses y se opondrán á ta
les operiiciones.

¿oque no pudo conseguir el Crédit Foncier 
en Francia mal podrá realizarlo en España nues- 
no gran Banco, que tantos servicios presta hoy al 
Comercio, a la Industria y al Gobierno; debiendo 
tener muy en cuenta que á las contingencias tan 
arriesgadas que la índole del negocio trae consit/p 
en todas partes, hay que añadir en España una 
especial de grandísima importancia: me refiero 
al exceso de la tributación, á las cargas que pesan 
sobre la riqueza agrícola; de lo que re.sulta que 
los labradores, salvo rarísimas excepciones, li
quidan en pérdidas sus operaciones; como han 
consumido primero sus ahorros, después el dine
ro tomado con hipoteca y hasta el valor de las fin
cas que han vendido, esperando siempre que las 

se rebajarían á términos razona
bles, asi también coa ia misma esperanza tomarán 
dinero si hay Bancos que lo den, pero no lo o’a- 
garan. Asi es que bien puede asegurarse que para 
que haya Bancos agrícolas de cualquier ciase que 
sean, en España, lo primero que hay que hacer es 
bajar las contribuciones.

Manuel Casado,
Málaga, 16 Enero de y propietario.

El Credito agrícola no es, en mi opinión, un proble 
ma, una cuestión aislada y singular, sino el último tér
mino en el desenvolvimiento de ciertas y determina
das reformas agrícolas á que han de concurrir más ó 
menos directamente y con mayor ó menor intensidad 

laceres, del particular, de la Corporación y del Estado. • *
La vulgarización de los principios de la agricultu

ra progresj^va, la alteración de algunas disposiciones 
de ia ley Hipotecaria, el trabajo inteligente v per
severante; el lomento del espíritu de asociación y el 
auxilio de los Gobiernos, constituyen, con otras medi
das analogas, la serie de soluciones previas, indispen
sables para establecer con fruto el Crédito agrícola La 
Asociación de Agricultores de España y la Cámara , 
Agrícola doMadnd, corporaciones ambas que me hon
ro en presidir, han tratado esta cuestión, en diferentes 
ocasmnes, con gran detenimiento, oyendo autorizados 
dictámenes y examinando interesantes trabajos v 
siempre han tropezado, para llegar á una solución 
practica, con las dificultades é inconvenientes que 
presentan,■ el atraso agrícola en general y la falta 
de ilustración, de adecuada cultura en la mayoría de 
los labradores, el egoísmo del interés privado, la len
titud con que se difunde el espíritu de asociación, pre
ceptos legales incompatibles con la naturaleza misma 
de la reforma escasez de recursos y de acertada orien
tación en las Corporaciones que pudieran y debieran 
entender en ello y, sobre todo, en los Gobiernos, que. 
ademas de debiles e inestables, legislan casi siempre 

y rara vez para el país, dotándolo de 
verdaderas y fecundas obras en el campo de la reali
dad con existencia duradera y próspera. Por esto opino 
que, en tanto no se remedien los males y se destruyan 
los obstáculos apuntados, sería lo más jirudente v de 
beneficios mas positivos é inmediatos la reorganiza
ción de los Positos, poniéndolos á cubierto de las defi- 
cæ’TCias administrativas y de los apasionamientos po
líticos de tan perniciosa influencia en nuestras comar
cas; reformando la ley de 1877 y derogando su desdi
chado reglamento. Tan útiles y benéficos Estableci
mientos, con prudentes y legales modificaciones, diri- 
paos con acierto y administrados con inteligencia v 
honradez, pueden todavía hacer menos sensible el la
mentable retraso de reforma tan deseada y necesaria 
como el Credito agrícola.

Opinión autorizada.
Mi amigo Gascón:
Muchas gracias por el honor que me hace su 

consulta sobre el proyecto de Crédito agrícola.
i ü será ley, mas si lo fuese por esa 

racilidad con que desgraciadamente se hacen las
I cosas en nuestro Parlamento, sería una ley inútil 
j coi^letamente fuera del marco de la realidad. ’ 
i Pensar que los pobres labradores se asocien 

para establecer la solidaridad en la garantía del 
i préstamo, siendo tanta, con razón, su desconfian- 
; za en la virtud ajena, igualmente que pensar que 
i aporte-.í dinero para el capital social cuando pre- 
¡ cisamente se trata de facilitárselo á ellos que tan- 
. to necesitub.»n, es una equivocación que no me ex- 
i pilco en hombre tan avisado como el señor Minis- 
; tro de Agricultura.

Protestar contra los abusos del caciquismo y 
entregar a los jueces, que son los grandes manu- 
brios de los grandes caciques, la facultad de di
solver las Asociaciones agrícolas, resulta verda
deramente candoroso.
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Fijar detalles tan chicos como la peseta del 
registrador por sus derechos de certificado, y en 
cambio no determinar él interés máximo délos 
préstamos, que es lo esencial en esta clase de Ins 
titutos, tampoco merece aplaso.

Espeuar que el Estado, la Provincia y el Mu
nicipio. hagan donativos cuando el Municipio, de 
cuya savia vive la Provincia, apenas tiene para 
pagar al maestro de escuela;el Estado, después 
de arrebatar á los pueblos sus propios, vendién
doles sus montes, quiere arrebatarles sus pósitos, 
es notoriamente ilusorio.

Después de todo, ese proyecto, más que para 
fundar el Crédito agrícola, parece hecho para am
pliar los odiosos privilegios del Banco de España 
y del Banco Hipotecario, á cuyos grandes centros 
no pueden llegar los pequeños labradores. Esios, 
por lo visto, seguirán condenados á sufrir la san- ■ 
guiñaría fusta del usurero. ¡Des^rraciado país! i

Mi convencimiento es cada día mayor de que, 
solamente respetando y ayundando la libertad de 
los Municipios para suscribir el 80 por l(pdesús 
propios y el capital liquidado de sus pósitos á la 
fundación de Bancos Provinciales con un buen 
Consejo de Administración que garantice la mo
ralidad directiva, y sucursales en las cabezas de 
partido para facilitar las operaciones, podrá dar
se á la agricultura dinero al 4 por 100, equivalen
cia del producto medio de la tierra laborable.

Otros pensamientos, serán sueños de oro.
Tal es la modesta opinión de su afectísimo

amigo,
Eustaquio de la Torre,

Ejíaminapdo el proyecto

vámenes que constan en el Registro antiguo de inmue
bles y la liquidación de los Pósitos, son cosas por las 
que el Sr. Sánchez Toca merece aplausos del país en
tero; pero yo hubiera hecho extensiva la cancelación 
de oficio, á muchos de los gravámenes que aparecen en 
el Registro moderno, que son ilusorios y que sin em
bargo ensucian la titulación de las fincas y obligan á 
los propietarios á gastar para movilizarlas, en expe- 
dieutes judiciales que racionalmente deben evitarse.

Por último, el ilustrado autor del proyecto, conde
na á las Cámaras Agrícolas que se mezclen en asuntos 
de crédito, á perder el derecho que tienen para crear 
colegios electorales especiales, y yo sobre este punto 
opino que los colegios especiales por clases sociales 
son el único remedio par? evitar que los Gobiernos 
hagan especialidad suya los colegios electorales pues
tos en mano de los ayuntamientos. ;

En resumen, este proyecto, convertido en ley con 
ligeras modificaciones, abrirá nuevos horizontes á 
nuestra riqueza agraria; pero no es únicamente la falta 
de capital lo que dificulta nuestro desenvolvimiento 
agrario, impidiéndonos competir con la industria ex- ; 
tranjera. Para vestirnos, pues, á la moderna, es preci- ; 
so que el traje sea completo, esto es, que á la ley de 
crédito agrícola «compañen otras leyes que modifiquen 
nuestra manera de ser, y si esto no se hace y España 
continúa siendo lo que es en todo lo demás, la ley de 
crédito agrícola será como la adquisición de un maguí- ■ 
fico brillante, para colocarlo en el pecho de una pobre : 
loca. ’ i

Por lo demás, para dar á los agricultores la facili- ’ 
dad de usar de su crédito en buenas condiciones, basta ! 
con facultar á los Montes de Piedad para que presten ■ 
sobre labores, cosechas, aperos y frutos, y sobre este i 
3unto-he informado detalladamente á la Comisión que ; 
la de dictaminar en el Senado. j

Esta es, amigo mío, mi opinión en bosquejo, que 
explanaré cuando el dictamen se discuta, y entre
tanto, si con lo dicho satisfago el deseo de usted, que- ! 
dará también satisfecho su afectísimo amigo que besa i 
su mano. i

Córdoba 11 de Enero de 1901.
Sr. D. Juan F. G-ascón.

Mi querido amigo: Me pone usted en un brete, pi
diéndome, tan afectuosamente como lo hace, mi opi
nión á vuelta de correo y en pocas cuartillas, sobre 
el proyecto de crédito agrícola, y no porque la cosa 
sea difícil, sino porque el tiempo me viene escaso para 
mis diarias ocupaciones. Vamos sin embargo á ello, 
con mucho gusto mío, contestando así en el acto su 
apreciable carta.

Que el agricultor tiene crédito es cosa indudable, 
porque ofrece garantías sólidas y porque su buena fe 
es tanta, que cuando la usura lo arruina, muere como 
el cerdo, lamiendo la mano que lo degüella. Que el 
Gobierno reconozca la obligación de redimir á esta 
clase social, sin cuya regeneración será imposible la 
regeneración en España, es cosa nueva y no todavía 
bien probada; porque los buenos deseos de nuestro 
común amigo el digno actual Ministro de Agricultura, 
no encuentra del todo franco el paso por el laberinto 
de los funestos convencionalismos políticos.

El proyecto de ley sobre el crédito agrícola, tal 
como ha llegado á la Comisión que va á dictaminar, 
tiende principalmente á que el capital acuda sin des
confianzas á favorecer al pobre labriego, y para esto 
se dan al capitalista armas afiladas con que pueda de
fender sus intereses; pero falta sobre este punto algo 
que garantice tam- ién los del agricultor, porque sin 
esto, pondríamos tal vez al usurero, acaparador de la 
sociedad, armado de punta en blanco, frente al labra
dor á pecho descubierto; sin que baste á evitar este 
peligro la cláusula de que cada socio no tenga más 
participación que la de cinco mil pesetas en las socie
dades de crédito, porque todos sabemos cómo impune
mente se falsean estos preceptos. Lea usted detenida
mente el artículo catorce, y verá usted con cuanta fa
cilidad, á pretexto de cualquier deterioro en un apero, 
podría intimarse al iníeliz labriego con el Código cri
minal, exigiéndole la bolsa ó la vida.

Me parece también peligroso lo de instituir que el 
fondo de reserva, en caso de disolución de la Sociedad, 
pueda repartirse entre los socios, y entiendo que la ley 
debiera limitar este derecho á que perciban únicamen
te el importe de la cantidad aportada como reintegro, 
y que al resto; si lo hubiere, se.le dé una aplicación 
que aleje de los socios el deseo de que la Sociedad se 
disuelva.

Está algo obscuro en el proyecto, lo referente á di
rección y personal responsabilidad del juez de primera 
instancia en el Registro del crédito agrícola, porque 
naturalmente no puede ser mucha la competencia de 
un juez de .instrucción en estas materias.

También hay que esclarecer conceptos sobre las 
atribuciones de los Registradores del crédito cultural, 
en lo que se relacionan con las de los Registradores de 
la propiedad inmueble; porque sucede que en algunos 
puntos, las casas ó albergues rurales, los compra el 
labrador entrante para venderlos, cuando concluye su 
arrendamiento, al nuevo colono ó en su defecto al pro
pietario de la finca, y constituyen por lo tanto una 
parte de su capital agrícola, base de su crédito, que 
hay q^ue ver córpo se registra.

Sohre la parte del proyecto referente al crédito 
agrícola territorial, hay menos que decir porque el pro
pietario, por regla general, tiene más actitudes que el 
colono para guardar sus intereses, y hay en esta parte 
del proyecto cosas magníficas.

Lo de las cédulas titulares que tienden á facilitar la 
movilización de la propiedad inmueble; la reforma de 
la ley hipotecaria; la cancelación de oficio de los gra-

El C. de Torres CabrerzA

El crédito aerícola en España
Desde 1856, en que se presentó á las Cortes un 

proyecto de crédito agrícola, han venido repitién 
dose análogas proposiciones en 1861, 68, 69, 72, 
82 y en el pasado ano, con el proyecto do ley que 
pende en el Congreso.

Los políticos y economistas más conspicuos 
han procurado resolver el problema, sin que

Ha bastado que un ingeniero agrónomo de Grana
da y otro en Zaragoza demostraran prácticamente 
la seguridad de la cosecha de esta raíz, que escon
dida en la tierra resiste las intemperancias mejor i 
que las plantas herbáceas y leñosas del gran cul- í 
tivo, y los beneficios de su explotación, para que 
por doquiera hayan surgido capitales gratuUos 
para adquirir acciones de las Compañías que ofre
cen pingües ganancias.

Por otra parte, si profundizamos en el estudio ! 
del modo de ser explotado el suelo español en ¡ 
relación c; n los establecimientos de crédito que i 
poseemos, vendremos á deducir que no están su- i 
ficieuteinente justificados ios clamores contra la S 
usura, en cuanto a la agricultura respecta, sino 
que ésta sirve de pretexto para pedir capitales 
baratos cuya inversión es y será ajena al cultivo.

Las formas de explotar la tierra en España, 
están reducidas al cultivo del propietario, al del 
arrendatario y al del aparcero.

Ef propietario en grande encuentra con la 
hipoteca de sus fincas capitales, y con baratura 
en el Banco Hipotecario. Si los millones que éste 
prestó no mejoraron la situación agraria, fué por- 

; que se invirtieron en atenciones ajenas á la agri
cultura, como sucedería si otra institución de o ré- 

¡ dito facilitase capitales más baratos aún;.pues que 
■ las necesidades de ostentación supera entre nos- 
i otros á la actividad y á la instrucción para acre 
' centar por medio de las mejoras del cultivo los 
; medios de satisfacerlas, y en suma vendría aque- 
i lia á aplazar, ensanchando, la mina de los grandes 
! terratenientes agricultores.
Î La asociación de éstos, á fin de ofrecer manco- 
! munadamente sus fincas á los Bancos en garantía 
1 de capitales baratos con que se auxiliaran los so- 
i. cios ó los labradores extraños, mediante mayores 
‘ réditos, base sobre que descansan generalmente 
i las instituciones de crédito agrícola extranjeras, 
\ y en cierto modo el proyecto de ley que pende en 
i las Cortes, entendemos no arraigaría en España, 
i dado el escaso espíritu de asociación que nos do- 
i mina, el exceso de recelo que nos invade y el ab- 
! surdo que supondría el que un propietario se hi- 
! oiese solidario de responsabilidades ajenas, cuan- 
. do el capital, que ligando sus fincas, podría oble 
j ner, lo alcanzaría hipotecándolas cuando por con- 
i veniente lo tuviera.
í El pequeño propietario agricultor, cuyas fincas 
¡ están privadas del crédito hipotecario por la exi-

Mejorar lo existente.
Plausible siempre la idea de promover y fomentar i 

el estudio de las múltiples cuestiones que el Crédito 
Agrícola entraña, lo es mucho más en los actuales mo
mentos de verdadero renacimiento industrial en Espa
ña, de abundancia de capitales y su visible inclinación 
á los negocios, pues quizá con ello se contribuya á de- í 
rivar la corriente hacia la agricultura, digna del ma
yor cuidado por constituir el nervio de la riqueza na
cional y por la angustiosa situación que vienen atra
vesando nuestros labriegos, á quienes sus mismos su
frimientos hacen profundamente simpáticos.

i Difícil es el asunto; pruébalo lo que ha ocupado y 
i ocupa la atención de pensadores y juristas de todos los 

países, sin haberse logrado hasta ahora solución satis- i 
factoria ó práctica, en mi humilde opinión, porque el ! 
crédito agrícola propiamente dicho, el fundamento en, ! 
la materia de la industria agrícola, generalmente no 
existe. No confundamos con lo que ha dado en deno
minarse Crédito‘Agrícola, el personal, ni el hipoteca
rio, aun cuando estos se empleen en muchas ocasiones 
para el desarrollo de la agricultura: aquél será el na
cido y basado tan solo en los utensilios y animales 
destinados á las operaciones de ésta y en los produc
tos de la misma, ya en siembra ó en plantación, ya en 
cultivo ó en recolección, y bien claro se advierte que, 
si la garantía ha de continuar, por exigirlo así su pro
pia índole, en mano ó poder del deudor, no será garan
tía real, y sobre ella no puede adquirir consistencia 
ni crédito alguno.

De ahí que los medios es cogitados para su arraigo, 
como las listas prendarias y las sociedades interme
dias, no han ofrecido otro resultado que el del crédito 
personal, en el que verdaderamente descansan: la na

hasta ahora la fortuna hjya coronado sus esfuer- ....
Zob; y oo quo porísiquou un. iUoal inapnaiLlt», puoo Î gujdad dc SU CUantíü y ioS gastoS prCVioS qUC 1'0- 
se afanan en resolver el problema sin plantearlo, j quiere la formalizacíón ciei préstamo, asi como el

Es axiomático, que el crédito se otorga y es ' arrendatario, que no ofrece más garantía que su 
proporcional á la seguridad y beneficios de su i laboriosidad y honradez, son las víctimas pro- 
inversión. i piciatorias de la usura, en cuyo auxilio hay que

La agricultura rutinaria que domina en Espa- i acudir, pues los aparceros se auxilian mutuamen-. 
ña, ni ofrece seguridad ni beneficios en su expío- ’ Y tienen necesidad de préstamos,
tación. í Kstos agentes de la proJucción rural son, pues,

Una agricultura que no se puede defender con ■ 9^® demandan el crédito agrícola, y á los que
■ ... ■ ' el interés individual, inspirado por la caridad.alternativas de cosechas bien estudiadas, con cul

tivos apropiados en cada zona, riegos y demás
medios culturales, de las heladas, granizo y falta

proveyó entre nosotros, desde muy antiguo, de 
los auxilios necesarios por medio de ios Pósitos,

de lluvias, y cuyas cosechas además están desain- ' única institución de crédito verdaderamente agrí 
' ■ ' cola que conocemos en el mundo.paradas ante las plagas y enemigos del reino ve

Si la política barrenó sus reglamentos y modi-get-al y animal, no ofrece la seguridad del reíate- ’ política barreno sus reglamentos y modi-
gro dei capital que el crédito dispensase. i Acó las leyes para aprovecharse de sus capita-

Ni tampoco garantiza, en tales circunstancias, i les, la institución no es responsable de esos abu- 
beneficios que aseguren el pago de intereses, y I sos, sino que, al contrario, su permanencia, á pe- 
mucho menos si se tienen en cuenta las condicio- 1 ello, prueba su arraigo y utilidad. En vez 
nes en que se desenvuelven entre nosotros. i perseguir su extinción, a que se oponen sus 

• - ... - i instituciones, ó su transformación en otros estaSoporta la agricultura contribuciones, im-
puestos, prest ioión personal, derramas y otras blecímiontos exóticos é inadecuados, extiéndanse 
gabelas, que la arrebatan un cincuenta por ciento, todos los pueblos y salvaran de la usuia á losgabélas, que la arrebatan un cincuenta por ciento,
á lo menos, del óene/icio que se le atribuye. Si desamparados labriegos y á los inteligentes arren

datarios.
Los Pósitos prestan en especie al labrador co ■

por plagas ó accidentes desaparece la base de tri- § 
butación, no puede darse de baja incontinenU el - *
agricultor como el industrial ó comerciante, sino | nocido y cobran en igual forma con una pequeña 
que sigue contribuyendo hasta que se resuelva el ) ganancia, llenando asi las condiciones esenciales 
expediente, que suele no terminar jamás. A mayor i ^®1 crédito agrícola, cuales son la honradez y labo- 
abundamiento, la contabilidad agrícola entre ! riosidad del prestatario y la seguridad de que el 

- - ! préstamo se ha de aplicar a la agricultura.nuestros labradores es un mito, porque muy raros 
son ios agricultores que aplican á los servicios 
del capital de explotación los intereses y la amor
tización en su caso que corresponde á cada uno, 
resultando que, cuando creen ganar, han efecti
vamente perdido.

Si por falta de pago se acude á los tribunales, 
careciendo la agricultura de las facilidades que 
da el pagaré del comercio para la cobranza, se 
enreda en un procedimiento largo, tortuoso, lleno 
de encrucijadas, y por lo tanto lento y carísimo, 
que basta por sí solo para ahuyentar el capital, á 
menos que el contrato de retro, cada vez más ge
neralizado, no venga á prevenir tales perjuicios.

Es, pues, absurda pretensión que se presten 
capitales ai cinco ó menos, á una industria tan 
accidentada, perseguida y ruinosa, que deja me
nor beneficio, cuando no se liquida en pérdidas.

Contra prueba de esta afirmación es el inore

fines que nos proponemos^ continuaremos en 
números sucesivos tratando el asunte al ob
jeto de que la información sea tan amplia y 
completa como la importancia del mismo de
manda.

Una sequía espantosa
TRISTE PERSPECTIVA.

D. Diego Pérez de ios Cobos, Registrador de la Propiedad 
de Pego, nos dice lo siguiente:

Sr. D. Juan Francisco Gascón.
Muy señor mío y de toda mi estimación; Si Dios no lo re

media pronto con lluvias abundantes de temporal, se presen
ta un año espantoso, pues tras una escasa cosecha de uva, 
todavía no ha podido sembrarse en los secanos de estas pro
vincias de Alicante y Valencia, ni en los partidos limítrofes 
de Murcia y Albacete (como son ios de Almansa, Yecla, He- 
l ín, Cartagena) de modo que los pobres medíeros no sé de 
que van á vivir y mantener sus bestias el año próximo; aquí 
en Pego cuajado de huertos de naratiios regados con aguas 
subterráneas, sacadas generalmente por máquinas de vapor, 
están bajando las aguas en los pozos, de modo que las bom
bas no alcanzan, y entre el gasto de ponerlas en contacto del 
agua y el miedo de que los manantiales se agoten, están pre
ocupados.

Todo lo cual se lo manifiesto, por si le parece útil como 
noticia para su periódico.

Diego Pérez de los Cobos.

Oferías y demant/aa
turaleza de las cosas y la realidad se imponen, y, al 
despecho de la ley. no habrá acreedor que se encuen
tre garantido con prenda (sic) que no posea..

Limitado el labrador á usar de su crédito personal, 
y acaso de ser dueño de fincas del hipotecario, debe 
el legislador aplicarse al desarrollo de uno y otro, 

! considerando, considerando reducida su función á fa
cilitar y regular las Sociedades y á ampliar su respon- 

! sabilidad, á determinar la fe de las obligaciones con
traídas, y muy especialmente su eficacia, por la rápida 
realización y sin gravamen, mas no olvidando que el 
interés'individual es lo más acucioso, y que en vano 
será establecer preceptos, así sean imperativos, si 
aquél los considera perjudicados ó, cuando menos, pe
ligrosos en su cumplimiento.

Mucho puede intentarse en España en beneficio 
del crédito y en particular del hipotecario, con evi
dente favorable resultado, directo ó indirecto, para el 
agricultor, por la solidaridad que entre todas las rela
ciones económicas existe.

Oaofioivá pO/vo. olio cvl^vxrxaa roformao on nneotiO 611”" 
juiciamiento y alguna variante en lo relativo á la ti
tulación de la propiedad, respetando las bases ó fun
damentos de uno y otra.

Cerrados tendrá los ojos á la luz quien no vea el 
estado, casi de indefensión, en que nos hallamos; sin 
que analice las causas, algunas bien notorias, que lo 
producen, y sin que inculpe á nadie de ello, es lo cier
to que todos sentimos verdadero temor, y hasta ho
rror de acudir á los Tribunales, para confirmar un de
recho ó exigir el pago de cualquiera obligación, por 
indudable que sea su existencia; los muchos gastos y 
dilaciones de los pleitos, los abusos de las informacio
nes de pobreza, retraen los capitales de los présta
mos ante la perspectiva de probables quebrantos.. ¿No 
podría establecerse la justicia gratuita para todos los 
litigantes hasta el fallo y que éste fuera condenatorio 
siempre en costas? ¿No poíría aligerarse la sustancia- 

j ción de los juicios? ¿No podría ampliarse la esfera del 
i Código penal, dando carácter de criminosos á hechos 
¡ que hoy no lo son, entrando así en la moderna tenden- 
j cia del derecho penal, necesaria por la continua mul- 
! tiplicación de las relaciones sociales?
í Los mismos requisitos y solemnidades se precisan 
j hoy para formar la titulación de una finca que vale un 
: millón de pesetas que de otra que vale 100. ¿No sería 
! conveniente suprimir solemnidades para la pequeña 
i propiedad?

Sr. Director de La Liga Agraria. 
Madrid.

Muy señor mío: Deseoso de contribuir á 
los fines que usted se propone en la sección 
que en el número 998 de La Liga Agraria 
da por abierta, pongo en su conocimiento 
que me sería muy útil adquirir inmediata
mente la máquina limpiadora á voleo, y dis
tribuidora de abonos «l’express», de Séveri
ne, así como también una hembra y un ma
cho, para la reproducción ambos, de la más 
pura raza de cerdos Yorkshire.

Le desea de todas veras el mayor éxito 
en su nuevo empeño, altamente útil á los 
agricultores y ganaderos, y con gracias anti- 
eípftdae, ee repite de ustod afectísimo y segu
ro servidor

q. 1. b. 1. m., 
Lorenzo Rodríguez Guerra. 

Vicepresidente de la Cámara Agrícola 
de Fontiveros.

i Ño obstante las informaciones posesorias, regiones 
j hay, en que aún no ha ingresado en el Registro de la 
i Propiedad más del 10 por 100 del territorio que com- 
¡ prenden, ¿no evidencia esto la urgencia de facilitar 
i esas informaciones, lo cual acaso se consiguiera con 
i variar de funcionario para su tramitación?
j Los gravámenes antiguos que ni se exigen ni se co- 
j noce su dueño, y que tanto desmerecen la propiedad, 
i ¿no sería útil cancelarlos inmediatamente por disposi- 
¡ ción legal? ¿No lo sería también reducir ó suprimir, 
! ya que contamos con el registro de testamentos, el pla- 

_ - _ ------------ — ,---- --------- ---------- ,-------- ; zo del art. 23 de la ley Hipotecaria y reformar el ar-
contribuir á la regeneración agraria por medio de '¡ tículo 811 del Código civil?

Largo sería el índice de las modificaciones necesa
rias para la garantía de la propiedad y del crédito. 
Con lo dicho se patentiza que, antes de radicales trans
formaciones, cabe intentar el medio de mejorar lo 

i existente, y con ello, de seguro, obtendríamos el fin

Sin estas condiciones serán contraproducentes 
los auxilios que los establecimientos de crédito 
ofrezcan al labrador.

Si la aspiración general so dirige, no á satis-
facer las necesidades perentorias presentes, sino á

i uno de sus elementos, cual es el auxilio de capi- 1

Sírvase ofrecer en la sección correspondiente 
de su ilustrado é imprescindible decenario La 
Liga lo siguiente, bajo las condiciones qne se ex
presan:

Un vagón de avena, clase superior, á pesetas 
5,25 la fanega, con des colmos, ó sea las dos me
dias colmadas, sin envase, y puesta sobre vagón 
Villacañas, sin compromiso hasta entenderse con 
el comprador por si hubiera variado el precio ó 
agotado las existencias el día de su inserción en 
el periódico.

Otro vagón cebada, sin colmos las medias, en 
iguales condiciones que la avena á pesetas 6,15 
fanega sobre vagón Villacañas. Pago al contado.

La-nueva sección abierta, por u^ted en su im
portante periódico, es de altísima importancia 
está llamada à producir grandísimos beneficios á ||||‘ 
la Agricultura, á la Industria y ai Comercio.

Es nmy importante el que La Liga se haga 
con corresponsales activos en Valdepeñas, Alcázar 
de San Juan, Criptana, Tomelloso, Socuéllamos, 
Argamasilla, Manzanares y en los grandes centros 
de población, para que se anuncien con frecuencia 
y veracidad los precios de los diferentes artículos 
de consumo, lo cual facilitará mucho el comercio 

\ etc., y más ahora que los vinos van en alza y la 
región central es la llamada á obtener grandes 
rendimientos de la vida, dada la invasión filoxé- 
vica en varias varias.

; Con este motivo tiene el gusto de reiterarse de 
‘ usted más afectísimo seguro servidor y buen

’> tales baratos, pongan á la agricultura en condicio- i 
’ nes de ofrecer seguridad y ganancias á los que en 
i su explotación se inviertan. Mas como la agricub ' 
i tura es la expresión del estado social de cada país, que se persigue, 
i su regeneración implicaría la de nuestra sociedad, i 
i por lo cual, siendo excesivamente prolija la indi- ; 
i caoión sumaria de medios principales de conse- 
í guirlo, damos término á este ya largo escrito, que
: compendia nuestra opinión sobre la cuestión ba

tallona del crédito agrícola en España.
5 Z. Espejo.

Bruno Pascual Ruilópez.

ADVERTENCIA

i amigo.
Q. L. M. B.

B. Pedro Villarrubia.

mentó que toma la explotación de la remolacha.

Como el espacio de que podemos hoy dis- 
í poner no guarda relación con los trabajos que 

sobre la materia tenemos en cartera^ á los

Puebla de Don Fadrique (Toledo).
TORO SEMENTAL. - Se vende uno, raza suiza 

Schwitz, nacido en España el 17 de Febrero de 
1907, que ha obtenido varios premios en Con
cursos. Pesa 847 kilogramos, es muy manso, ágil 
y fuerte, y se garantiza su sanidad y excelentes 
condiciones de reproductor.
Jnjp. de J, Sastre t/ C.^—jÍlameda, lO.—JUladrid,

í'fM HO VITICOLA DEL PAHADES
VIDES AMERICANAS

165 heciáress de viveros y pianiaciones.
FUNDADAS EN 1889

(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa) .
Jaime sabaté

DIRECTOR PROPIETARIO

Villafranca del Panadés (Provincia de Barcelona).

I PULPa. MEL&SAD''.I - ----I El pienso más económico y más práctico que se conoce, para toda 
i clase de ganados, ya se considere como alimento de energía, ya como 
g alimento de engorde.
I VEINTICUATRO KILOGRAMOS DE AZÚCAR, 
i GROXiMAMENTE, POR CADA CIEN DE PESO TOTAL

I

i

1

(Fabricado por la Azucarera de Madrid)

ZEjI mejor x^ienso el q-sltislcLo.
El BUFFALO es un ALIMENTO COMPLETO. Puede darse- solo á todos 

los ganados.
( ontiene gran cantidad de azúcar y de materias, albuminoideas digestibles.
Ei'orme economía en alimentación del ganado.

Para la proxima campaña de 1909-1910 tiene esta casa disponibles;

plantas injertadas de tucas isa mejores vi
niferas de España sobre los pies an erica- 
nos más recomendados. (Cultivadas en 20 hec
táreas de viveros que pueden visitarse.)

Las i Q3 lxechái.i?eas 
con 400.000 piés madres en pleno desiirrollo 
preduciíán este í ñii la fabuiuSA facilidad de

8.000.000 
de eetaquillas injertabies.

FABRICACIÓN EXCLUSIVA
DE LA

Sociedad General Azucarera de España.
ALARCON. 3.-MADRID

Se remiten muestras é instrucciones gratis á quien las desee

De trabajo
í Caballar 
< Mular.. 
f Vacuno.

De cria.
( De todas clases.

De engorde.. .1
Instrucciones para su empleo y referencias de todas clases.

En las oficinas: CONDE DE XIQUENA, 4, MADRID.

estaquillas puestas á baibar de las mejores 
clases coBOGJdcs. (Cultivadas en 12 hectáreas 
ie viveros que pueden visitarse.)

de estaquillas para vivero do las mejores
variedades.

unes VEINTICINCO MILLONES de plaixtas selectas en total. j

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo.
Gass visitada por it^, ei Rey Oon Alfos^so Xii.

Proveedor efectivo del pati imo^iio de la Casa Real.
¡i VITICULTORES!!—Despreciad las ofertas de vides que recibiréis á diaiío. Debéis bus

car siempre iae plañías mejores y no las más baratas! Dirigiendo vuesfros encargos á esta 
casa, tendréis la seguridad de plantar bien. Las Sociedades ó Agrupacimes de propietarios, 
'Ueucn nombrar un delegado y p-esenoiar los atranques.

Desfondes de tierras á gran profundidad con maquinaria de vapor
lioturacñ nes y plantaciones de terrenos à forfait (destajo}

CASA DE ABSOLUTA CONFIANZA RECOMENDADA
POR TODOS LOS INGENIEROS AGRONOMOS

Capital invertido en viveros y plantaciones y diversos locales y talleres: Pts. 600.0(X) 
Garantía de autencidada Los sindicatos. Sociedades de Agricultura, Cámaras Agri-

col^, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de propietarios:
, Pago después del brote es decir á fin de Junio, cuando por la hoja se haya comprobado la 

rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas.

Pídanse precios en toda época del año asi como el catálogo ilustrado, con la descripción 
Î y plantaciones, garantías excepcionales que se ofrecen, notas de adaptación y

anniaad é instrucciones para plantas.

Direcciéu telegráfica: SABATÉ Villafranca del Panadés.

toleclmiento ae Arboricultura le MANUEL SANJUAN
SABIN An (Provincia de Zaragoza)

vrai'des colecciones de árboles frutaíes injertos de las mejores varieda- 
les V disponibles por millares.

Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.
Cí ifian.'ía, prontitud y esmero, en los envíos.

prense * l GiMIoao que se r<^mite gratis.
Vides americanas, barbados é injertos; variedades auténticas; precios 

sconómicos.

Hacemos préstamos para compra de propiedades rústicas y liberación de cargas 
onerosas para instalacio
nes de riego y para .exten- ; 
dar y mejorar los cultivos. 
Lns fincas deben formar coto 
redondo. Los préstamos son 
sin plazo fijo, a voluntad i 
del deudor, y amortizados : 
en períodos de uno á trein
ta y siete años ó todo lo , 
antes que se desee.

El interés queda reducido i 
á menos del 5 ^¡q anual por la i 
participación de que goza el 
Bocioen los beneficios de la 
ei.'presa.

Admitimos á cuenta del 
préstamo desde una pese
ta al mes en adelante, abo
nando el correspondiente 
interés.

Manera comodisima de 
amortizar el préstamo rápida
mente.

SINDICATO NACIONAL DE MAQUINARIA AGRICOLA 
Sociedad con un capital inicial de 1.000.000 de pesetas, 

PRESIDENTE HONORARIO
S. M. EL REY DON ALFONSO DE BOMBÓN 

Madrid: Pasaje de la Alhambra, I. Barcelona: Ronda de San Pedro, 50.
Fábrica: Carretera de Mataré, 246, Barcelona.

Rt compensas en 1908.—MADRID: Concurso de Ganados y Maquinaria.—Diploma de Ho
nor á nuestras segadoras y trilladoras.

Guadañadoras iHirondello________ __ __________ Agavilladoras <Gauloiser
ZARAGOZA.—Exposioión Hispano-Francesa: Gran Premio. La más alta recompensa.
PAMPLONA.—Concurso Agrícola; Primera medalla de ore, como constructores.
Trilladoras, Segadoras, ataderas y agavilladoras, Guadañadoras. Arados.

EL HOGAR ESPAÑOL
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO HIPOTECARIO.-Peiigro», 20.—MADRID

PRESTAMOS
1904.......................
1905.......................
1906.......................
1907.......................
1908.......................

Total.

Pesetas.

805.600
813.000

1.264.500
2.810.500

4.007.500
9.201.000

(Fabricado por la Azucarera de Madrid)

EL REY. DE LOS PIENSOS •
CTJ-A-TRO .A.3SrOS de éxito creciente.
El MÛLASSIN es el pienso más barato y más eficaz que se conoce.
El MOLASSiN contiene más azúcar y es más digestible que ningún otro 

pienso.
Enorme economía en la alimentación del ganado, que comiéndolo trabaja 

más que con ningún otro pienso.
Inscripciones para su empleo y referencias de todas clases:

En las oficinas: CONDE DE XIQUENA, 4, MADRID

SGCB2021



Z-iSt luiQ-a. J^crrsiria.

VXW08 TXÏÎTÔS 
DB UJLS BOIDBG-^S BIST ELCIEGrO 

DE LOS HEREDEROS DEL 

Exorno. Sr. Mart/uóo tío Riscal,
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

La mât aUa rteotapmta tonttdiia á lot tino» tintot extranjerot, 

PieoloB en la aataoléa de Cenioeroi

Barrica con asS litros con doble envase. 
Barril » too > > > .
Idem > 75 > > » .
Idem > So > » »
Idem » 35 > » > ,
Caja eon aS botelllas ...............................
Idom ta » ............................. .
Idem aS medias botelllas,.................

VINO BN SV Foso 

aproximado 

Xüot.

S.-aSo

Petetaa.

3.’ aSO

PMefo».

í.'aSo

Puetaa.

33o 380 35o 300
txo xSo x6o 340
85 xoo 130 XX3
6a 7^ 85 80
35 40 45 4®> > 5o So

> 35 35
> > 83 80

PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Blciego (Alava), M-. G. Dubos, dirigiéndole las cartas por Ce
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm 5, prin
cipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos en EspaHai
Almería: D. Juan Antonio Martines, Reyes Católicos, a. 
AvKés: Alejandro Qonzéles, Arco de la Cámara, ultnoa. 
Badajos: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sr. Hijo de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, 33; calle de Pelayo, 4a; calle del Hospi
tal, a, y Plasa del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia Rámbla de Santa Ménica 
8 y lo, X.®

Bilbao: D. Carlos de Maruri, Estación, n.® 4. 
Idem: D. Pablo T^ia.
Idem. D, Miguel Hoxmaechea. Bidebarrieta, a.
Ci ceres: D. Antonie Losano, Pintores, 4.
Cádis: D. José Serrano de la Jara, Antonio Lépes, 3. 
Cartagena: D. Antonio Garcia Cánovas, Aire, ao. Vinos. 
Ciudad Real: D. Diego Pisarroso, calle de Castelar x5 

Hotel Pisarroso.
Córdoba: D. Manuel Ortega Ruis, Duque de Hornachue- 

los, X4.
Idem D. Esteban Qómes Mateo, Plasa de Sagasta, X. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, x.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, ta.
Huesca: D. Juac Atarée, Coso bajo, xo.
Jaéu: D. Juan Antonio Porras, Maestra Baja, i5, confitería 
Jeres de la Frontera: B. José de Gala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D. Antonio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Bstn- 

Ita Oriental.»
Madri-I; Sres. Baldomcro y Honor* .«Hig-Life», Carrera 

de Saa Jerónimo, X4.
Idem D. J' Pecastaing, Principe, x3. 
Idem D. Adsiano Alvares. Barquillo, 8. 
Idem D. Carlos Prast, Arenal, 8, Las Colonias. 
Idem; D. Jaime Ripoll, Puerta del Sol 8, <La Mayor-

Idem: l). Francisco de Cos, Paseo de Recoletos, 3X, Conde 
de H iquena, 3.

Idem: D. Francisco Aldama, Ciudad-Rodrigo, xo y x5. 
Idem: Santiago Mollinedo, (íonde de Romanones. x6. 
Idem; D. Juan Fernándes Rodrigues, Hortaleza, i5, é In

fantas, 4 y 6, Vinos.

Idem: Sn. Viuda de D. B. Ortia, Alcala, 33 y 35, <La Ne 
gritas.

Idém: D. Antonio Montalbán, Nicolas M.» Rivero, la, 
(antes Cedaceros), Bodega Montalbán.

Málaga: D. A, de Burgos Maesso. Bodegas de Vinos, 
Don Cristian, 8.

Idem: O. E. P. Westendorp, Vinos.
Oviedo: Sr. Hijo de O. Q. Mori, Cimadevilla, S.
Palencia D. Isidoro de Fuentes. Oran Hotel Continental, 

Barrionuevo, X4 y x6.
Puerto de Santa María: D. José L. Qarcia, Cruces, 86.
Ribadesella (Asturias): D. Ramón Fernándes Ruisáncbez 

Almacenista.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 y xS.
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Adriano Alvares, Plaza 

del Vidriado, 4.
San Sebastián: D. Mateo Balaguer cLa MayQrquina>, ca

lle del Camino, 7.
Idem D. José Behave, «La Urbana», P. de Guipúzcoa, x5 
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6.
Idem: Sres. Hijos de D. Marcelino Almeyda, Qaribay, 34.
Idem: D. Doña Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 4 y 6. 
Idem; D. Sebastián Abons, Plaza de Guipúzcoa, xz. 
Santander: D. Gárlos Saro, General Espartero, 5. 
Idem: D. Antonio Q, Chaves, Plaza de Cañadio, r. 
Idem: D. Bernardo Martinez, Alameda primera, zo y sz. 

Almacén de vinos.
Segovia: Sres. Dominguez y C.a, Sucesores de Ochoa, 

Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Hijos de D. Antonio de Olmedo y López. 

Sociedad en Comandita, Albareda, zg.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza, números z3 y a4.
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería fran

cesa, antigua uaM «la T^nuranna, caite del Mar. 44- 
Valladolid: D. Budosio López, c«^e de Santiago, x y 3. 
Vitoria: D. Manuel Hernández, P de la Independencia, 4, 
Idem; Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, x6. 
Zamora: D.® Cármen Qarcia, viuda de D.J. Escudero 

Santa Clara, 8
Zaragoza: D. Miguel Mur, Coso, 37

Caja coa aS botellas» vino ea su 4.” *So, peeetaa. «O
FreeSoa an astoa OopéaStasa

Idem » xa 30
Caja con zS medias botellas de vino en su 4.* año 

pesetas.,.,,........ . .......................................  36
Uno botella » — 3,30 } Una media botella de vino en su 4.’ año................ 1,BO

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos vinos «e acredita con la marca cuya reproducción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas, en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la botella y la media botella. 
En los corchos vá mareado el año del vino. Todos los envases se envían precintados. Se admiten las botellas y las 
medias botellas vacias, abonando al consumidor o,25 por cada una, coa tal de que devuelvan las mismas con i us fun
das y sus ca’as. No se admitan los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoc se remitan etiquetas con 
esta clase de pedidos.

Aviso may importante & ios oousaraidores.—Exigir siempre intacta la malla de alambre que precin- 
a á la botella y á Is media botella. Fíjense muy especialmente en nuestra MARCA CONCEDIDA.

KAQmMBIA aœîOOLA T TXmaOLA
JUAN PECH AINÉ

f9| Paseo de ka Aduanai 19a—BARCELONA
Filtros y mangas de fabricación especial, sin competencia.—Bombas de todos sis

temas, prensas y extrujadoras, con ó sin separador de escobajo.—Tubos de alta pre
sión, de goma, forrados de alambre al exterior.—Manguera ideal, fabricada especial
mente para el trasiego de vines y alcoholes.—Estuches postales con caja de madera, 
cartón ú hojadelata.—Cajas para mandar muestras, con frascos de todos tamaños.— 
Básculas centesimales, montadas sobre cuatro pies.—Accesorios para bombas y ar
tículos de bodega.—Clarificantes, An ti fermentos. Colorantes tauinos, Acido tártrico, 
Termómetros y Alcohómetros, Alambiques Sallerón y Kubolióscopes legítimos Ma- 
lligant.

Anti-agpiO| producto especial, para combatir la acidez de los vinos. 
Resultados posilivos»

Se necesitan corredores, representantes y depositarios eon buenas referencias.
NOTA: Para evitar la falsificación-de mis mangas, filtros y bombas conocidas 

en el mundo entero, exigir la marca de mi casa.

I Rarlolx Herm.***, Yormo y Gomp.^
Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña - 

doras:

OlivsPs
Hoosi^

OÎKÎer,

^G. Cormaok

DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINAS AGRICOLAS
la jAcrxio^xltixxa. || ^ara la Ixxd-ULStxia.

■^£ÿ,x'a la "Vixxioixlttxxa. |¡ ï»ai?a Talleres.

PL I ‘ LOS DEPOSITAMOS:i^‘™ “!**•
IBiRKsæas, Sí s? amo a y Tur fe Lías»

I .40 VALLADOLID
t» ij-, æ A.««ra «te MeeoleftOM., S y S.

ExpftKüoKSn permanent*.

FRANGíSCO RÍVÍÉBE É HIJOS
Despacho: RONDA DE SAN PEDRO, 58

Sucursal en Madrid: GALLE DEL PRADO, 2

CEBCADOS METÁLICOS EC0KÔH1C0S
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SE RECOS^tENDAN
pov sei l&s más baratas, efica- 

ces, seguros, sencillos, de colocación 
más fácil y rápida, de mayor du
ración y de menos gastos de conser
vación
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A LOS VINICULTORES
Los vinos que cubren ó pierden su color al aire libre, los vinos ágrios, 

turbios, alterados ó defectuosos, se corrigen y disponen para la venta con 
los acreditadísimos productos Enofila, Tanino Énántico y clarificantes 
de nuestra única representación. Mejora y conservación de vinos débiles, y 
de exportación; consultas y prospectos gratis. Dirigirse á O. Francisco 
Montero, en Mota del Marqués (Valladolid).

Principales depositar ios
Madrid, J. Canal, Imperial, 9 y 11, droguería; Alicante, Piñól Hermanos; 

Valencia, Hijos de Blas Cuesta; Badajoz, R. Costa; Pamplona, Sucesor de 
Castillo; Palencia y Salamanca, Fuentes; Logroño, Zaldívar y R. de Oña; 
Murcia, Ferrer Hermanos; Zaragoza, Rived y Gholiz; Barcelona, Alfredo 
Riera é Hijos, Nápoles, 166; D. Alejandro Domínguez, de Puebla de Don Fa- 
drique (Toledo).

Pídanse nuevas tarifas de precios reducidos.
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GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS
Director-propietario: D. Francisco Vidal y Codina

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acre
ditada casa: ARBOLES «FRUTALES en grandes 
cantidades de las especies y variedades más superiores 
que en Europa se cultivan.

VIDES AMERICANAS 
INJERTOS BARBADOS ESTAQUILLAS 

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad 
Precios muy oonómicos en pedidos de 
alguna importancia.
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Linea de Cuba y Méjico
Servicio mensual á. Habana Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 

. 20 y de la Coruña el 21 de directamente para Habana y Veracruz y Tampico. Salidas d© Tam
pico el 13, VeracruZ el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santan
der. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor 
de la línea de Venezuela-Colombia, Rebaja en pasajes de ida y vueita. Precios convencionales 
para camarotes de lujo.

Linea de Hew-Yopfe, Cuba y Méjico.
Ssrvicio mensual saliendo de Genova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Mála

ga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de 
Verasruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barce
lona y Génova.

Linea de Venesuela-Coiombía.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, de Valencia el Hfel 13 de Málaga y de Cá- 

ádiz al 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Pulma, Puerto Rico Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y 
carga para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Pa
namá con las Compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
eo» billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo 
en Curaçao y para CumanáCarúpano, y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello,

Linea de Filipinas.
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, 

Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 9 de 
Enero, 6 Febrero, 6 Marzo, 3 Abril, 1.® y 29 Mayo, 56 Junio, 24 Julio, 21 Agosto, 18 Sep
tiembre, 16 Octubre, 13 Noviembre y 11 Diciembre, directamente para Génova, Port-Said, Suez, 
Colombo, Singaoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sean: 21 Enero, 18 Fe
brero, 17 Marzo, 14 Abril, 12 Mayo, 9 Junio, 7 Julio, 4 Agosto, 1.” y 29 Septiembre, 27 Octubre, 
24 Noviembre y 22 Diciembre, haciendo las mismas escalas que à la ida hasta Barcelona, pro
siguiendo el viajo para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de 
ios puertos de la costa oriental de Africa, India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Linea de Buenos Aires.
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga 

el 5 y de Cádiz el 7 directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viajo de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directa
mente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo 
en Cádiz oo¿¿ los puertos de Galicia y Norte do España.

Linea! de Canarias
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de 

Cádiz el 22 directamente para Tánger, Casablanca, Mazagan. Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el via
je de regreso el día 1.® haciendo las escalas de Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Linea de Fernando Póo.
Sexvioio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Eaero y de Cádiz el 30 y asi rucesiva- 

mento cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en las Palmas y otros Puertos de la 
costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de Febrero y 
EBÍ sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y 
Barcelona.

Linea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger; Martes, Jueves y Sábados para Cádiz.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 

Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias, á viajantes del Comercio y por pasajes de ida y vuelta. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar 
las mercancías que se embarimen en sus buques.

Avisos importantes.—Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 
30 por 100 en los fletes de determinados artículos con arreglo á lo establecido en la Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, 
publicado en la Oaceia de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—í^a sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se 
encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

AGUAS NATURALES
NaO, SO", 10 HO gr. 257=NaS. OS'-, 0499

Interesa a totíos saher:
l.° Que no existen otras aguas saflinas sulfunadasg sulfatado- 

sódicas que las de CARABAÑA.
2.® Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas 

purgantes^ en explotación que el de CARABAÑA, y que es de origen 
volcánico.

3.® Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
en hondos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitro- 
80% MAGNESICOS Y POT^ SICOS, sales nocivas y altamente per*- 

. judiciales al OE'ganismo humano»
! 4.® Que en el manantial de CARABAÑA todo es público y todo el

mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comproba
ción necesaria.

Son Purgantes y Antibiliosas, por su sulfato de sosa; son Depurativas, 
por su clopui*o de calcio, y son Antisépticas, Antiherpéticas y Anties- 
crufulosas, por su suSfur>o de sodio.—Declaradas por la Ciencia Médica 
como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradoras de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada 
por los humores ó virus general.

Opinión favorable médica universal con 30 grandes premios, 12 me
dallas de oro y 10 diplomas de honor.

Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, 
Europa, América, Asia, Africa y Oceania.

Almacenes-Depósitos: Doctor Ponrquet, 27 
LOS PEDIDOS Y GQRRESPONDENCIA 

al propietario R J. CHAVARRI, Lealtad, 12, 
Apartado de correos 239.—"WT A
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GRAN BAZAS DE SOPAS HECHAS
Réoepos paries la medida 
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Apatías y sembratíopas íHutí^aab, 

QuMiratíGPes PSanot tí,

Fábricas ie Atoaos Químicos y Miuerales,
PRIMERAS MATERIAS PARA AB0NÛ8-SUPERF0SFATÛS

SULFATO DE HIERRO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO

ALMIDOB-PASTAS PARA SOPA

HIJOS DE lin;i
SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COKIERCIO

VILLANUEVA, 11, MADRID
Capita!: 23.000.000 de p^^etas.

Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa

ffran premio. Exposioion Universal úe Lleja de 1905
LA KiÁS ALTA RECOMPEfiSA

Saperfosíatos
FSOSÜOTOS QüXMXOOy

Nitrato de bos?.. 
Sales de potasa. 
Sulfato de anaonisco. 
Sulfato de sosa. O

Giiosrina.
Acido 
Acido 
Acido 
Acido

sulfúrico anhidro.
sulfúrico ordinario.
nítrico.
elorhidpíco.

Para toda» ios cu’tivos y adecuados á todos los teprenos 
Dirigirse á la SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Villanueva, ii, Madrid.
Dirección postal; Apartado núm. 340.

Dirección telegráfica y teléfonioa: Geinco, Madrid.

El arado sistema que representa este dibujo, es de lo
mejor que se ha podido fabricar por ser un aparato que reune todas las 
buenas condiciones deseables por el agricultor, por ser lo más perfecto li
gero, económic(>, de más duración y menos composturas, resultando sus ma
teriales inrompibles, el que hace una labor conforme á las exigencias y el 
que necesita una fuerza de tracción muy reducida para hacer un gran tra-
bajo.

Fábrica á.e Maquinaria agrícola i:)E
JORGE MARTIN E HIJOS (ALAEJOS)

ILBIBTO ULES Y COBflMl
BxLRCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla, MADRID

F3 í ' Palencia, Rioseco y Badajoz. JLlcalá,, 68

vi

VALENCIA
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Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato Ge 
hie^o, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú.

Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos. Ha

rinas, Minerales, etc.
Dirección para Valencia.—Irenor y Compañía.
Idem para Madrid.—Dr. E. Ribera. Prim, 15, principal, izquierda

patente de invención POR

iJeposiéario general: Antonio Cánovas Jolí. HUÉSCAR (Granada) al 
que se pedirán prospectos y toda clase de detalles.

I NITRATO DE SOSA
■4' ¿J

X
'Wz

■^‘*u.. ‘K

.x, ' L '

Casa fundada en 1845; única en España que construye todo lo concernien 
te al ramo de Agricultura, como segadoras, trilladoras, aventadoras, rastri 
líos, guadañas, prensas, arados, cultivadores, etc., etc.

Pedir á las fábricas catálogos y presupuestos ó á sus sucursales en

— DB —

^osá AN TEQUEíRa

ISPORTACIÚN DIRECTA DE PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS

Sulfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.—Escorias Thomas.—Sulfato y cloruro 
de petasa.—Sulfato de hierro y de cobre.—Kainita.—Azufre.—Superfosfatos de cal 
de varias graduaciones.

Abonos completos para cada tierra y cultivo con especialidad para Remolachas 
Cereales, PARRAS y PATATAS-

I
Es el abono químico de efectos más rápidos 
y Visibles para todos los terrenos y cultivos.

B^ara infirmes qraiuifos sobre :
su ap/icación dirigirse d

I DOS JDAH GAVÍLAI

æ Delegado en España de los Productores de Nitrato de Chile

Madridi Paseo del Prado, 86.
Valladolid, Miguel Sloar, 6.
PalsRcia, O Sanoho, S.

V Zamora, San Andrés, 28. 
|| Medina dsl Oamna, TI.

Rieseco, Rus, S*.

Xabo^aforío químico para e/ aqa/i^iy Se fierras y aboijos.

Representante en los principales puntos de la región andaluza.
Jovellanos, 5, âHADRIO
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